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POLITICA AGRARIA COMUN
El comprometido pasaporte europeo del campo

Alrededor de 650.000 personas viven directamente de la agricultura 
y la ganadería en Castilla y León, el 25 por ciento de su población 
activa, un porcentaje que no supera el 3 por ciento en algunos de los 
países más desarrollados. Una tierra tradicional mente agrícola que a 
lo largo de su historia ha tenido que luchar contra la escasa calidad de 
su suelo y largos periodos de sequía para producir una limitada 
variedad de productos, cómo cereales, carne, remolacha o patata. Con

el ingreso de España en la CE, el campo debe hacer frente a un 
enemigo mil veces más poderoso, la extraordinaria productividad de 
los países del centro y el norte de Europa que provocaron el derrumbe 
de la política comunitaria por la acumulación de excedentes. La 
verdadera entrada en Europa para el campo se producirá en los 
próximos meses y llegará con un pasaporte -la nueva Política Agrícola - 
Común- cuya efectividad está por ver.

Cajo Salamanca y Soria
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n la reforma de la Política Agrícola Común (PAC), las 
medidas de acompañamiento constituyen la verdadera piedra 
angular de un cambio que, sin ellas, se quedaría en una mera 
reducción de precios y con las cuales se intenta modificar 
el propio contenido de la hasta ahora única política común, 
pasando de una basada en apoyos a la producción, con las 
consecuencias de que el veinte por ciento de las explotaciones 
absorbiera el ochenta por ciento de las ayudas, a otra de 
mantenimiento de las rentas de agricultores y ganaderos. 
Precisamente, es aquí donde han empezado a surgir las 
desavenencias entre países del norte y del sur, entre tipos de 
agricultura, hasta el punto de que tales divergencias puedan 
traer consigo un considerable retraso en la consecución de 
un acuerdo. Las diferencias estriban tanto en cómo aplicar 
la reforma, como, sobre todo, de qué fondos han de salir las 
cantidades para financiar las medidas de acompañamiento.

^■a cuestión está en hacerlo a cargo del Feoga Garantía 

o del Orientación: es decir, pagar las compensaciones de la 
disminución de los precios con la propia política de soste
nimiento de los mismos -lo cual parece razonable-, o 
financiarlo con el fondo estructural -históricamente muy 
inferior en su cuantía-. Lógicamente los países del sur, entre 
los que se encuentra el nuestro, con unas estructuras agra
rias necesitadas de todos los fondos posibles para su mejora 
y modernización, se inclinan por la primera opción, mien
tras que los del norte, tradicionalmente beneficiados por los 
cuantiosos fondos del Feoga Garantía, defienden que se 
financien con fondos estructurales. En el fondo, se trata de 
la misma cuestión, que esas medidas fueran para todos los 
agricultores, independientemente de su tamaño.

Esta filosofía, defendida por los países más productores 
de excedentes, sería tremendamente perjudicial para zonas 
cerealistas españolas que. como Castilla y León, tienen una 
estructura productiva muy deficitaria y basada en la peque

Europa debe apoyar a las 
regiones desfavorecidas

JOSÉ RAMÓN MENDOZA_________

Director de Comunicaciones Agrarias

ña explotación familiar. Castilla y León es una de las 
regiones españolas más necesitadas de un cambio en la 
política agraria. Su baja densidad, su alto índice de pobla
ción activa agraria, su adversa climatología que no permite 
altos rendimientos, sus pequeñas explotaciones familiares 
con estructuras productivas deficitarias, etc... hacen que 
para_nuestro campo y nuestra medio rural se hagan nece
sarias medidas de apoyo a las rentas, medidas diferenciadas 
en favor de los más pequeños y que constituyan una 
combinación de las puramente sectoriales con las de de
sarrollo estructural y rural. Es decir, una nueva política 
agraria dirigida al agricultor y al ganadero y no al producto, 
contenida en el marco de una política integral de desarrollo 
rural de manera que las políticas agrarias productivas, las 
de apoyo a las rentas y las de desarrollo rural, conformen 
una misma línea, aunque se concreten mediante el diseño y 
aplicación de mecanismos diferentes.

E spaña no debe ceder. Las medidas de apoyo a las 
rentas como compensación de las di sminuciones de precios 
deben ser diferenciadas en favor de los pequeños agricul
tores. Lo contrario sería desvirtuar el contenido de la 
reforma y quedarse con la situación anterior. Del mismo 
modo debe mantenerse firme en que la financiación provenga 
de los fondos de sostenimiento de precios, ya que hacerlo 
de los de estructuras supondría mantener, si no acrecentar, 
el desigual reparto actual. Gobierno y representantes del 
sector deberían tener en este punto una posición común con 
la que hacer frente al peso de los grupos de presión. quC 
imponen sus políticas en Bruselas, debido a la existencia de 
un núcleo decisorio sobre el que no se ejerce ningún tipo de 
control democrático y al que, ni siquiera la reciente cumbre, 
apenas ha podido recortar su poder en favor de la única 
institución democrática comunitaria: el Parlamento Euro
peo. -
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La nueva PAC modifica 
de forma radical la agricultura 

La CE busca alinearse con los intereses liberalizadores del comercio mundial
Alfredo López

En la próxima campaña el sector 
agropecuario de Castilla y León 
va a dar un vuelco importante si 
.finalmente se llevan a la práctica 
algunas de las propuestas restricti
vas de precios y mercados de la 
reforma de la Política Agrícola 
Común (PAC) y se ponen en mar
cha con garantías de cumplimien
to todos aquellos mecanismos de 
compensación a las rentas que se 
contemplan en la citada reforma 
para hacer frente a la considerable 
reducción de subvenciones a de
terminados productos agrarios que, 
no pór casualidad, son la base to
davía de muchas economías agra
rias de la región.

Sin ir más lejos, los cereales, la 
remolacha azucarera, la leche, el 
vacuno de carne y el ovino-caprino, 
sectores de producción tradicio
nalmente continentales, que están 
en desventaja considerable en 
cuanto a rendimientos y producti
vidad con relación a los países del 
centro y norte de Europa, van a 
pasar aún mayores y diferentes 
problemas que los que tienen ya 
actualmente para soportar la 
competencia.

Lo que quiere hacer la Comisión 
Europea con el sector agropecuario 
está muy claro y en esencia es el 
descenso de los precios garantiza
dos de determinados productos 
excedentarios para reducir, a su 
vez, el excesivo peso que tienen 
las arcas del presupuesto comuni
tario, debido a las compras de in
tervención y a las restituciones o 
subvenciones a la exportación a 
terceros países. Con esta idea, re
forzada por una menor protección 
en frontera sobre los productos 
importados, lá CE busca alinearse 
de forma paulatina con los intere
ses liberalizadores del comercio 
mundial, que vienen propugnados 
desde el Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio 
(GATT) bajo la insistente presión

de los Estados Unidos y del grupo 
de grandes países exportadores de 
Caims.

Por otra parte, y para evitar el 
desmantelamiento de la agricultu
ra europea y, en resumidas cuentas 
y con más razones, el de la agricul
tura de nuestra región, la Comi
sión Europea propugna una serie 
de compensaciones y ayudas di
rectas a la pérdida de rentas de los 
agricultores y ganaderos. Estas 
primas compensatorias irán diri
gidas, especialmente, hacia los 
pequeños y medianos agricultores 
de las explotaciones familiares 
agrarias, colectivo mayoritario 
dentro del sector agrario de esta 
Comunidad Autónoma.

Está visto que el agricultor 
castellanoleonés tendrá que andar 
muy listo en cuestiones de tipo 
administrativo-burocráticas, por
que se le va a exigir bastante para 
cobrar las compensaciones.

Mayor celeridad
Pero además tendrá que esperar 

a que las administraciones central 
y autonómica se tomen con celeri
dad su trabajo a la hora de recibir 
solicitudes, resolverlas, remitirlas, 
controlarlas y aprobarlas, y de 
transferir el pago final a los agri
cultores.

Estos cambios exigirán un es
fuerzo financiero adicional para la 
propia CE, ya prefigurado en las 
negociaciones de Maastricht, que 
a la larga se predice beneficioso 
para el propio sistema de protec
ción comunitaria a la agricultura.

. Y también supondrá una contribu
ción mayor del MAPA y las 
consejerías autonómicas en aque
llos apartados en los que haga ne
cesaria la cofinanciación.

En lo que respecta a los sectores, 
en cereales se tendrá que producir 
una relación más adecuada entre 
la ayuda compensatoria y la re
ducción de los precios (se ha ha- 

• blado de unas ocho pesetas/kilo,al 
menos) que pueda ser abordada en -

La supervivencia dei campo depende de su modernización

El agricultor 
castellanoleonés 
tendrá que andar 
muy listo en 
cuestiones 
burocráticas

términos presupuestarios, y habrá 
que definir con más precisión 
hasta dónde va a llegar la compen
sación por retiradas de tierra del 
cultivo, la preferencia comunita
ria y lo que se considera superficie 
base del cálculo de las ayudas.

En el sector lácteo, se tendrá que 
clarificar el mercado de las cuotas 
lecheras, aunque se prevé una re
ducción qué, en parte, podría venir 
por la aplicación de un programa 
de recompra y redistribución del 1 

por ciento, quedando pendiente 
todavía el establecimiento de la 
prima por vaca y el criterio de 
extensifícación para su cobro.

En vacuno de carne se ha pedido 
que la reforma contemple la situa
ción específica de nuestro país, 
que tiene un sistema mixto de 
intensificación/extensificación, a 
la hora de la concesión de las pri
mas al productor, mientras que los 
precios -con un descenso previsto 
dél 15 por ciento-y la intervención 
serían más estrictos.

En ovino-caprino todo giraría 
en tomo a los límites de animales 
que recibirían la prima de com
pensación de la renta -que no con
vencen a la delegación española 
por el lado de las zonas no 
desfavorecidas- que serían de 360 
cabezas como máximo, siendo de 
1.000 para aquellas que entran en

el anterior grupo.
Quedan también por definir 

presupuestariamente las medidas 
de acompañamiento, como la pro
tección del medio ambiente, la 
reforestación de.tierras agrícolas y 
la jubilación o cese anticipado de 
la actividad y. por consiguiente, el 
apoyo a la incorporación de los 
jóvenes. Todo esto, que se quiere 
cerrar antes de la discusión de los 
precios agrarios de la próxima 
campaña (abril-mayo) tendrá 
efectos inevitables en la agricultu
ra y en la ganadería de Castilla y 
León. Los más optimistas esperan 
que. al menos, los resultados finales 
sobre lo que se determine supon
gan una repercusión neutral sobre 
las rentas actuales de nuestros 
agricultores algo que, tal y como 
están las cosas actualmente, sería 
ya mucho pedir.

ENCUENTRO MUNDIAL GANADERO

«3er MILENIO»
Feria Universal Ganadera
Salamanca
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probada la Ley 23/1991 sobre Cáma
ras Agrarias, de nuevo aparece el tema de la 
representatividad sindical en la agricultura 
española. Este tema que ha sido resuelto en 
el sector industrial y de servicios mediante 
elecciones sindicales, permanece aún pen
diente de una solución definitiva en el caso 
del sector agrario, gozando las actuales or
ganizaciones profesionales -ASAJA, COAG 
y UPA- de una representatividad de facto 
que no ha sido reconocida formalmente 
desde ninguna normativa legal. -

El hecho de que en 1978 hubiera elecciones 
a Cámaras Agrarias y de que sus resultados 
sirvieran entonces para medir la implan
tación relativa de las distintas organizacio
nes entre los agricultores españoles, ha sig
nificado que en los medios políticos y sindi
cales se haya identificado, casi sin apenas 
discusión, representatividad con procesos 
electorales, como si no hubiera otra forma 
mejor de medirla. La realidad, sin embargo, 
es más compleja y exige una reflexión más 
profunda.

^^omo es conocido, las Cámaras Agra

rias son unos organismos de tipo corporati
vo. heredados, con apenas modificaciones 
del antiguo sindicato vertical. El proceso de 
reforma de estos organismos ha seguido un 
largo y complicado periodo de gestación 
cuyo comienzo hay que situarlo en un ya 
lejano diciembre de 1982 cuando el gobier
no socialista anunció su intención de legis
lar sobre la materia presentando el corres
pondiente proyecto de ley.

A finales de 1986 se promulgaría la Ley 
de Bases del Régimen Jurídico de las Cá
maras Agrarias, que introducía importantes 
elementos de reforma. Así, por ejemplo, 
suprimía el hasta entonces vigente principio 
de adscripción obligatoria de los agriculto
res a estos organismos corporativos, abría la 
posibilidad de que los poderes ejecutivos 
(nacional y regionales) pudiesen disolver la 
estructura de tales corporaciones y estable
cía que, en cualquier caso, las nuevas Cáma
ras Agrarias no podían desarrollar activi
dades reivindicativas en representación del 
sector, reconociendo de forma explícita que 
ese derecho sólo podían ejercerlo las orga
nizaciones profesionales agrarias por ser 
organizaciones creadas libremente por los 
agricultores para la defensa de sus intereses.

Como es conocido, la citada Ley de Cá
maras Agrarias fue recurrida desde diversas 
instancias ante el Tribunal Constitucional, 
paralizando su aplicación durante casi cinco 
años. En 1989, el Tribunal Constitucional 
sancionó la constitucionalidad de la mayor 
parte de las reformas introducidas por la ley, 
si bien aceptó algunos de los recursos pre
sentados, fundamentalmente los que hacían 
referencia al procedimiento para la convo
catoria de los procesos electorales a ías 
Cámaras Agrarias provinciales, asignando 
tales competencias a los gobiernos de las 
comunidades autónomas.

El proceso legislativo para reformar estos 
organismos corporativos ha concluido, por 
tanto, con la reciente publicación de la citada 
ley 23/1991, correspondiéndole ahora al 
Gobierno central y a los gobiernos regiona
les, en sus respectivos ámbitos de compe
tencias. el desarrollo de la misma para hacer 
efectivo este proceso de reforma.

L™a situación definida por la nueva ley 

encierra, sin embargo, algunas incongruen
cias. Entre ellas, la más importante es, en mi 
opinión, la de haber introducido como crite
rio para medir la representatividad de los 
sindicatos agrarios la celebración de elec
ciones a los plenos de las nuevas Cámaras

ALBERTO RODRIGO

Cámaras Agrarias y 
representatividad sindical

Agrarias, cuando precisamente la ley no 
reconoce a estos organismos corporativos 
competencias ni en el terreno reivindicativo, 
ni en el ámbito de la negociación con otras 
fuerzas sociales y ni siquiera en el dominio 
de la prestación de servicios a los agriculto
res. Serían, pues, elecciones a una especie 
de organismos de ficción.

Esté criterio plantea en los medios sindi
cales de la agricultura española el tema de la 
representatividad y si es o no conveniente 
medirla en procesos electorales. Como es 
conocido, la representatividad sindical en el 
mundo laboral está perfectamente definida 
y se deduce de las elecciones que cada 
cuatro años se celebran para elegir a los 
delegados en las empresas y constituir los 
Comités con capacidad negociadora plena a 
todos los efectos. Del número de delegados 
obtenido por cada sindicato resulta un equi
librio de fuerzas que es expresión de la 
voluntad democrática de los trabajadores en 
el marco natural de su empresa. Pero hay 
que insistir en que ia razón de ser de dichas 
elecciones en el mundo laboral no es medir 
la representatividad de los distintos sindi
catos-, cosa que podría hacerse de otro modo, 
sino elegir los delegados de los Comités de 
Empresa, pieza fundamental en el sistema 
de participación de los trabajadores.

No es éste precisamente el caso de la 
agricultura y las Cámaras Agrarias, donde 
no cabe el paralelismo con las elecciones 
sindicales en el sector industrial y de ser
vicios, ya que, como he señalado, esos or
ganismos son corporaciones de Derecho 
Público a las que la nueva Ley no reconoce 
capacidad negociadora, reivindicativa ni de 
representación.

Cuestionar la idoneidad de las elecciones 
a Cámaras Agrarias como vía para medir la 
representatividad sindical en la agricultura 
no significa oponerse de un modo general a

EDUARDO MOYANO ESTRADA
Profesor de la Universidad de Córdoba

la existencia de procesos electorales en este 
sector, sino todo lo contrario. Los procesos 
electorales tienen que justificarse por los 
objetivos que con ellos se persigan y por la 
coherencia que guarden con las institucio
nes de representación para las que se convo
quen. De hecho, en la agricultura española 
se celebran periódicamente elecciones para 
la composición de muchas instituciones 
(consejo reguladores, cooperativas, comu
nidades de regantes,...) en cuyo funciona
miento se hacen imprescindibles tales con
vocatorias electorales. Lo que pretendo 
cuestionar es la conveniencia de que se 
mida la representatividad general de las 
organizaciones profesionales por los resul- 

' tados de las elecciortes a unas Cámaras 
Agrarias vaciadas totalmente de contenido, 
ya que no aportaría nada positivo a la conso
lidación del sindicalismo español.

alvo en el caso de la agricultura france
sa, ningún país de la Comunidad Europea 

• mide la representatividad de sus organiza
ciones profesionales agrarias a través de 
elecciones a organismos corporativos del 
estilo de nuestras Cámaras Agrarias. En 
Francia, no obstante, sí se utiliza como 
criterio los resultados de las elecciones a sus 
Chambres d’Agriculture. pero estos orga
nismos son muy diferentes y desarrollan 
una importantísima actividad en el ámbito 
de la prestación de servicios y consulta, lo 
que convierte en imprescindibles tales pro
cesos electorales.

En el resto de los países de la CE, el 
reconocimiento como interlocutores de las 
organizaciones profesionales agrarias se 
hace desde criterios muy diversos (tasas de 
afiliación, volumen de prestación de servi
cios. niveles de aceptación e identificación 

entre los agricultores,...) que se comple
mentan con las informaciones proporciona
das por la presencia del sindicalismo en las 
distintas instituciones existentes en la agri
cultura (cooperativas, marketing boards...)- 
En otros casos, como Bélgica o Países Ba
jos, la representatividad no se mide sobre la 
base de criterios cuantitativos de 
implantación, sino buscando un equilibrio 
entre las corrientes étnicas o religiosas pre
sentes en sus respectivos países.

Sería interesante que se tomaran como 
objeto de reflexión las experiencias exis
tentes en algunas comunidades autónomas 
con los Consejos Agrarios, que son unos 
organismos de consulta en los que las or
ganizaciones profesionales, junto con otras 
fuerzas sociales de la región,' están repre
sentadas de forma paritaria y cuya presencia 
es reconocida por consenso sin haberse te
nido que recurrir a procesos electorales.

Estas líneas de reflexión no pretenden 
cerrar el debate sobre la representatividad. 
sino abrirlo para incorporar nuevas ideas. 
En todo caso, me parecería inoportuno que 
se adoptara de un modo precipitado la de
cisión de convocar elecciones a las Cámaras 
Agrarias para medir la representatividad 
sindical en la agricultura española, cuando 
precisamente el panorama del sindicalismo 
agrario parece haberse estabilizado, tras 
arduos esfuerzos, en tres opciones mayon- 
tarias -ASAJA, COAG y UPA- que gozan 
ya de reconocimiento en las instituciones 
comunitarias. Nada aportaría a la consoli
dación del sindicalismo agrario, salvo e 
resurgimiento de viejas disputas, obligar a 
las organizaciones profesionales a tener que 
jugarse en una contienda electoral la 
representatividad adquirida de facto tras 
más de doce años trabajando en defensa de 
los intereses de los agricultores.

M.C.D. 2022
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56 cuotas. Entrada desde: 339.129 pías.

Durante este mes adquiera desde 17.000 ptas. al mes con 
un TAE de 11,10% su nueva furgoneta Citroen C-15.

Una oferta muy ventajosa para la furgoneta que está equipada 
como un gran turismo. Una furgoneta que le sorprenderá por su capa-

Ptas. al mes. cidad de adaptación. Su 
amplísima zona de carga 
de hasta 765 Kg de capaci

dad se transforma en una confortable zona de pasajeros (versiones
mixtas). El Citroen C-15 dispone de una amplia superficie acristalada
con gran luminosidad y confort. Sus potentes motores, en gasolina o 
diesel, le convierten en líder en economía de consumo y mantenimien
to. Con sus brillantes prestacio
nes y con una oferta tan espe
cial, el Citroen C-15 es, sin duda, 
la Furgoneta Gran Turismo más 
rentable del mercado.

Citroen C-15. Furgoneta Gran 
Turismo.

Radiocassette Philips Gratis, 
en versión Club.

R
B

E: 20/92

^TRoInH Eiempl° de ,inan®iaci6n Ci,roén C ‘15 E 1124 cc 4 v: PVP recomendado, IVA y transporte incluido 1.112.759 ptas. Capital financiado. 773 630 ptas.
_______ Entrada: 339.129 ptas. 56 cuotas de 17 000 ptas. (en 48 meses) Precio total financiado 1 291 129 ptas TAE 11.10%
Ofena válida hasta el 31 de marzo para vehículos en stock en Península y Baleares No acumuladle a otras ofertas promocionales

CITROÉN

M.C.D. 2022



SUPLEMENTO ICAL Febrero 1992

El Consejo de Ministros aprobó el 27 de 
diciembre el Real Decreto sobre Mejora 
de las Estructuras Agrarias, que establece 
un nuevo sistema de financiación basado 
en la descentralización y la corresponsabi
lidad del Ministerio de Agricultura y las 
comunidades autónomas. El sistema esta

blece una doble vía de financiación: una 
subvención directa del 15% para los dos 
primeros millones de inversión, y bonifi
cación a los intereses de los préstamos 
concedidos por las entidades bancarias a 
los agricultores. Según expresó el minis
tro de Agricultura, Pedro Solbes este siste-

ma permitirá incrementar las disponibili
dades de fondos mediante la participación 
de las comunidades autónomas, y alcanzar 
un número mayor de beneficiarios, así 
como simplificar los procedimientos de 
tramitación de las ayudas y agilizar su 
concesión.

El «nuevo 808» impulsa la 
modernización de estructuras

El actual sistema de ayudas corresponsabiliza a las comunidades autónomas en la financiación

Comunicaciones Agrarios

Las organizaciones agrarias han 
venido expresando sus reticencias 
a este sistema de bonificación de 
préstamos, principalmente la 
Unión de Pequeños Agricultores, 
que considera que perjudica e im
posibilita la capitalización de las 
pequeñas explotaciones. Asimis
mo, para esta organización, el 
nuevo R.D. vulnera el acuerdo 
sobre modernización de las es
tructuras al que llegó en octubre 
del año pasado con el anterior mi
nistro de Agricultúra, Carlos Ro
mero. '

COAG considera positivo que 
el nuevo R.D. sobre mejora de las 
estructuras agrarias eleve los lími
tes de inversión subvencionables. 
al tiempo que lamenta la «penali- 
zación» establecida para los agri
cultores que opten por la subven
ción directa y recuerda que. en 
relación a su antecesor, «en estos 
momentos se adeudan al sector 
agrario unos cincuenta mil millo
nes».

Para esta organización agraria, 
hay que poner en el haber de la 
nueva normativa que regula las 
ayudas a la mejora de estructuras, 
la elevación, contemplada en el 
texto, de los límites de inversión 
subvencionables, así como las 
ayudas a la incorporación de jóve
nes y que la edad límite para con
siderar a un agricultor como «jo
ven», se amplié hasta los límites 
admitidos por la CE, con lo que, 
según esta organización, se recoge 
«una de nuestras reivindicaciones 
desde el ingreso de España en la 
Comunidad».

Mesa de seguimiento
Según la COAG, el éxito o el 

fracaso del nuevo sistema de 
ayudas dependerá, fundamental
mente, del sistema de avales, que 
se acuerde por parte de las enti
dades financieras, así como del 
control de las ayudas que lleven a 
cabo tanto la Administración cen
tral como la autonómica, para lo 
cual pide que se formen unas me
sas de seguimiento de la conce
sión de estas ayudas, en las que, 
con la participación de las organi
zaciones agrarias, «se controle la 
adjudicación de las subvenciones 
y la ejecución de las inversiones». 
Para COAG, serán importantes las 
medidas a tomar por parte de las

La concentración parcelaria facilita la implantación del regadío

• comunidades autónomas ya que 
de estas administraciones depen
den aspectos fundamentales de su 
aplicación, tales como la gestión y 
complemento de las ayudas y la 
enumeración de las inversiones 
prioritarias.

En lo que hace referencia al 
nuevo sistema de subvención es
tablecido por el R.D. de ayudas a 
la mejora y modernización de las 
explotaciones agrarias, la COAG 
«lamenta la penalización que se 
establece para aquellos agriculto
res y ganaderos que opten por la 
subvención directa» en lugar de 
hacerlo por la de bonificación a los 
tipos de interés para créditos con 
que financiar la inversión ya que la 
nueva norma limita la subvención 
directa al 25%. con lo que se im
pide así «obtener la subvención 
máxima, fijada en el 45% de la 
inversión».

La UPA y las organizaciones de

la Plataforma Agraria Progresista 
han manifestado su rechazo ante 
el nuevo R.D. 1887 sobre mejora 
de las estructuras agrarias aproba
do recientemente por el Consejo 
de Ministros, ya que contiene múl
tiples aspectos qup resultarán gra
vemente perjudiciales para los in
tereses de los pequeños y media
nos agricultores y ganaderos, y 
«es un ejemplo más de la política 
económica neoliberal en la que 
estamos inmersos».

Ayudas directas
En cuanto al «nuevo 808», UPA- 

PAP considera que sus nuevas 
condiciones, con ayudas directas 
de hasta el 15 por ciento de la 
inversión en sus dos primeros 
millones, tendrán consecuencias 
muy negativas para el sector. La 
ayuda directa ha descendido de un 
40 ó 50% por ciento, según los 
casos, a sólo un 15-25%, y es

La COAG opina que 
el éxito del Decreto 
dependerá del 
sistema de avales 
que se acuerde con 
los bancos

además incompatible con la sub
vención de puntos a los intereses 
de créditos.

Por otra parte, respecto a la bo
nificación de los intereses UPA 
dice que este decreto deja a peque
ños agricultores y ganaderos en 
manos de las entidades bancarias, 
«quienes van a tener aún más en su 
poder la reconversión de) campo 
español». Esto supone, asegura la 
UPA-PAP, que se primarán aún 
más los criterios de rentabilidad 
económica en lugar de los de ren
tabilidad social.

La UPA considera que los nue
vos techos para la subvención di
recta son muy bajos y suponen un 
claro recorte respecto al sisteni** 
anterior. La bajada de los tipos L 
interés la considera positiva, aun 
que a sujuicio debe ir acompaña 
de una modificación del sistem3 
de garantías ya que, de lo contra 
rio, los pequeños «seguirán s 
poder acceder a los préstamos p 
no tener un aval suficiente».

Para UPA-PAP, esta norman^ 
es expresión de que «nos ene 
tramos en una política económi^ 
neoliberal que para nada tiene 
cuenta criterios que no sean los 
la mera rentabilidad económic^ 
ni tampoco la función que cuipP 
el colectivo de de la PecluenJna 
mediana explotación agraria», 
política, en suma, «insolid30 
que augura «un oscuro panora 
para el tipo de agricultores y gan 
deros que representa la UPA»-

M.C.D. 2022
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La CE sustituye las 
ayudas directas por un 

sistema mixto
Zonas desfavorecidas, agricultores jóvenes 

y productos ecológicos recibirán mayores subvenciones

' C.A.

Las ayudas concedidas mediante 
el nuevo régimen de financiación 
de la modernización de estructu
ras agrarias únicamente se aplica
rán a un volumen de inversión de 
hasta 9.200.000 pesetas por UTH 
(cantidad de trabajo realizada por 
un trabajador agrícola durante 
1.920 horas del año) o 18.400.000 
pesetas por explotación.

Este nuevo sistema supone un 
cambio radical en cuanto a la fi
losofía y funcionamiento de la fi
nanciación agraria en nuestro país, 
sustituyendo las subvenciones di
rectas por un sistema mixto com
puesto por bonificaciones de los 
intereses de los préstamos y sub
venciones directas (hasta el 15% 
de los dos primeros millones de 
inversión con carácter general).

La cuantía máxima de las ayu
das concedidas no podrá superar 
en las zonas desfavorecidas el 45% 
de la inversión total en bienes 
inmuebles y el 30% de las demás 
inversiones. En el resto de las zó- 
ñas se podrá financiar hasta el 35% 
de los bienes inmuebles y el 20% 
de los demás tipos de inversión. 
Además, se excluyen de la posi
bilidad de acogerse a las ayudas 
las compras de tierras, maquinaria 
de reposición (excepto en casos 
determinados) y animales vivos 
de la especie porcina, avícola o 
temeros de abasto.

Zonas desfavorecidas
Las subvenciones pueden tener 

diferentes modalidades a partir del 
baremo general, ya que se pretende 
dar un tratamiento especial a las 
zonas desfavorecidas, pequeños 
agricultores y a las productoras de 
vacuno de leche (que también se 
verán obligados a soportar la 
reordenación de su sector a partir 
de este mismo mes de enero). Por 
e**o el 15% de subvención se 
convierte én un 20% en las zonas 
desfavorecidas, hasta los dos pri
meros millones de inversión (de 
forma general) o hasta los tres 
Primeros para los pequeños agri
cultores y ganaderos. Los peque
ños productores de leche de vaca 
serán beneficiados de una subven
ción del 25%, aplicada sobre un 
primer tramo de inversión con un 
límite de cuatro millones de pese
tas.

Por otra parte, los productores 
que realicen Planes de Mejora en
caminados a la obtención de pro
ductos ecológicos Recibirán una 
a>'uda adicional de tres puntos 
sobre la que pudiera correspon- 
erles en función de lo anterior- 

^cnte mencionado (siempre que 

se encuentren inscritos en el Con
sejo Regulador).

La ayuda en forma de bonifica
ción de los intereses de los présta
mos, que se determinará anual
mente mediante convenios del 
Ministerio con las entidades 
crediticias, se puede aplicar de dos 
formas: bonificación de préstamos 
por la totalidad de la inversión 
aprobada (en cuyo caso no se aplica 
la subvención directa), o bien 
aplicar esta subvención directa 
hasta su límite y a partir de esa 
cantidad el sistema anterior. En 
cualquier caso, ambos esquemas 
no pueden solaparse.

En cuanto a los tipos de interés, 
será en las zonas desfavorecidas 
del 5-6% (con carácter general) y 
del 4-5% para los agricultores jó
venes. En el resto del territorio 
nacional se aplicará un tipo de 
interés del 6% para los jóvenes y 
7% para el resto de los posibles 
beneficiarios. Sin embargo, en este 
sistema hay una excepción apli
cable a los pequeños productores, 
para los cuales, con independencia 
del lugar en que se ubique su ex
plotación, el tipo a aplicar será el 
4%.

La agricultura en 
áreas sensibles 
recibirá una prima 
máxima de 22.700 
pesetas por 
hectárea

Los ganaderos de vacuno de le
che, cuyo sector va a ser también 
sometido a un proceso de reorde
nación que comienza este mismo 
mes de enero, son objeto en este 
régimen de un tratamiento dife
renciado. Así, aquellos que pre
senten Planes de Mejora de su 
explotación tendrán derecho al 
25% de subvención directa sobre 
el primer tramo de inversión, y el 
47% de interés bonificado a apli
car sobre los préstamos concedi
dos. ‘ '

Agricultores jóvenes
Para conceder las ayudas para la 

primera instalación de agricultores 
jóvenes éstos deben estar en una 
explotación en calidad de titular o 
cotitular, o bien instalarse como 
agricultor a título principal tras 
haber tenido dedicación parcial. 
También se exige la capacitación 
profesional suficiente, instalarse 
en una explotación que requiera 
un volumen de trabajo equivalen
te al menos a una UTH. y compro-

Los agricultores 
jóvenes deben ser 
titulares de la 
explotación y 
ejercer la actividad 
al menos durante 
cinco años

meterse a ejercer la actividad 
agraria durante cinco años. La 
solicitud debe presentarse antes de 
la instalación o dentro de los tres 
meses posteriores.

La cuantía de la ayuda tendrá un 
máximo de 1.500.00 pesetas, para 
los casos en que la instalación 
conlleve plena titularidad y no se 
realice sobre la explotación fami
liar (o bien, si es en ella, se asuman 
totalmente las responsabilidades 
de gestión y tengan una participa
ción al menos del 50% del resulta
do económico y el capital de ex
plotación); cuando esa participa
ción sea del 50% del resultado 
económico y no alcance ese nivel 
en el capital de explotación, la 
ayuda ascenderá a un millón de 
pesetas, y será de medio millón en 
los restantes supuestos.

La otra modalidad de esta ayuda 
consiste en una bonificación de 
intereses de hasta cinco puntos 
sobre el interés establecido en los 
convenios con las entidades de 
crédito, para los préstamos rela
cionados con la instalación cuyo 
valor capitalizado no supere el 
millón y medio de pesetas.

En cuanto a las modalidades de 
la instalación, puede ser acceso a 
la titularidad de una explotación 
agraria por compra, herencia, pac
to sucesorio, donación, arrenda
miento o aparcería de las tierras o 
del capital de explotación; inte
gración en una explotación

Cambiar el modelo
La nueva normativa que regula las ayudas a la mejora y 

modernización de las estructuras agrarias supone un Cambio 
radical en la forma en que éstas se aplican, esto es algo en lo que 
todo el mundo, Ministerio y organizaciones agrarias, están de 
acuerdo, así como también en que el viejo 808 cumplió su función, 
ño demasiado bien por cierto, y debía ser modificado o sustituido. 
Solbes tuvo la valentía de paralizarlo y, con velocidad, prepara 
otro más lógico y racional, lo que no quiere decir que todo el 
mundo esté de acuerdo con él.

El R.D. 1887 o «nuevo 808» responde perfectamente al modelo 
económico del gobierno: modernización del sistema productivo 
para hacerlo competitivo en una economía de mercado. Mediante 
el nuevo sistema de ayudas al campo, paradigma de lo que va a 
ser el modelo de agricultura al que nos encaminaremos en 1992, 
se modernizarán las explotaciones, pero tendrán más fácil acceso 
a esa modernización quienes dispongan de una capacidad finan
ciera, propia o ajena, suficiente.

La CE fomentará la silvicultura

asociativa con personalidad jurí
dica o bien acceso a la cotitularidad 
de una explotación mediante un 
acuerdo de colaboración suscrito 
en documento fehaciente, asu
miendo al menos el 40% de los 
riesgos.

Repoblaciones forestales
La ayuda para la repoblación 

forestal de superficies agrarias, o 
para realizar acciones encamina
das a la mejora de los bosques 
(cortavientos, cortafuegos, puntos 
de agua, caminos y pistas foresta
les), se concederá para una cuantía 
máxima de inversión de 
55.200.000 pesetas en los casos de 
asociaciones cooperativas, etc. y 
de 18.400.000 pesetas para agri

cultores individuales.
El régimen de la ayuda es el 

general, es decir: o bonificación a 
los intereses de los préstamos para 
la inversión total aprobada, o bien 
subvención directa del primer 
tramo de inversión y bonificación 
de interés del préstamo que cubra 
el resto de ésta.

Areas sensibles
El «nuevo 808» establece ayu 

das específicas para la introdu 
ción y mantenimiento de prácl i 
de producción compatibles coi 
protección del medio ambienk 
los recursos naturales en las zon. 
particularmente sensibles.

Para ello se concederá una pri
ma anual por hectárea para los 
agricultores cuya explotación se 
ub'que en esas áreas y que se com
prometan a desarrollar al menos 
durante cinco años prácticas agrí
colas, ganaderas o forestales 
compatibles con la protección del 
medio ambiente. El importe máxi
mo de la prima anual se fija en 
22.700 pesetas por hectárea de 
fondos comunitarios.

La determinación de las áreas 
sensibles será realizada por la ad
ministración competente, que 
también definirá las prácticas de 
producción, sus reglas y criterios, 
especialmente todo lo referente a 
la intensidad de las producciones 
y la densidad de cabezas de gana
do exigidas, además del importe y 
duración de la prima.
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La CE aprueba las nuevas 
ayudas a las oleaginosas

Los estados miembros deben establecer controles sobre la superficie y las siembras
Alfredo López

El Comité de Gestión de Oleagi
nosas presentó a la Comisión Eu
ropea la propuesta de Reglamento 
Comunitario por el que se esta
blecen las disposiciones de apli
cación del régimen de ayuda a los 
productores de semillas de soja, 
colza, nabina y girasol, que será 
previsiblemente laque apruebe de 
manera definitiva la CE, salvo 
matices determinados para más 
adelante.

Los pagos directos a los pro
ductores de semillas oleaginosas 
serán efectuadas por el Estado 
miembro y constarán de un antici
po de hasta un máximo del 50% 
del importe de referencia regional 
estimado, antes del 30 de sep
tiembre de 1992, y de un pago 
final, que saldrá de la diferencia 
entre el anticipo realizado y el 
importe de referencia regional 
definitivo, con posterioridad a la 
declaración correcta de cosecha. 
Los estados miembros tendrán que 
efectuar los pagos finales a los 
productores a más tardar 60 días 
después de la publicación de los 
importes de referencia regionales 
definitivos por parte de la CE,

Este reglamento establece las 
condiciones para poder optar a 
estas ayudas directas, referidas a 
las superficies de tierras de labor 
sembradas, respetando los requi
sitos legales que se establecen en 
la normativa.

Los controles para averiguar que 
las superficies declaradas de cada

El control de los cultivos será realizado por la Administración de cada país F. SANTIAGO

La Comunidad ' 
sancionará el 
exceso de superficie 
sembrada y la 
falsedad en los 
datos

tipo de semilla oleaginosa y cada 
región cumplen con la normativa 
comunitaria serán efectuados por 
los países miembros, recuniendo 

a la comparación sistemática de 
los datos existentes y, en su caso, 
a los sondeos estadísticos in situ o 
por teledetección. Este control se 
tendrá que hacer como mínimo 
sobre el 5% de las solicitudes de 
cada región, duplicándose cuando 
haya un incrementode las siembras 
declaradas y un aumento signifi
cativo del número de productores.

Suspensión de los pagos
En caso de que las visitas de 

inspección in situ que realice la

Administración detecten irregula
ridades importantes en más del 
10% de las solicitudes controladas 
en una región o parte de región 
determinada, se adoptarán medidas 
complementarias de control e in
formarán de ello a la Comisión, 
con la intención también de du
plicar el porcentaje de solicitudes 
controladas en esa zona.

Las dudas que la Administra
ción pudiera tener acerca de la 
validez o corrección de la solicitud 
serán motivo suficiente para que

no se efectúen los pagos hasta una 
visita de inspección que demues
tre dicha validez. •

Por cada día de retraso no justi
ficado en la presentación de la 
solicitud de pago directo o en la 
declaración de cosecha por parte 
del agricultor, éste será sanciona
do, excepto causas mayores, con 
el pago de una sanción acumulativa 
del 1% del importe de referencia 
regional estimado o definitivo que 
se establezca y hasta un máximo 
de 30 días. Tras este límite, la 
solicitud quedará anulada y la su
perficie en cuestión no podrá optar 
a ningún tipo de ayuda.

El agricultor 
sancionado no 
podrá optar a 
subvenciones al 
año siguiente

En el caso de que el retraso seña
lado se produzca en la declaración 
de cosecha, una vez pasados- 60 
días desde la fecha límite de pre
sentación de esta declaración el 
agricultor puede perder todo dere
cho a recibir los pagos directos, 
debiendo reembolsar los anticipos 
que ya se le hayan abonado, a no 
ser que pueda demostrar en el pe
riodo que anteriormente se cita 
que ha efectuado la cosecha y 
pueda con ello conservar el antici
pó menos las sanciones 
acumulativas a las que está sujeta 
dicha solicitud.

Devolución de anticipo
El reglamento prevé sanciones 

de devolución de importes antici
pados por exceso de superficie 
sembrada, así como en la falsedad 
de los datos de hectáreas de las 
tierras de labor respecto a las indi
cadas en la solicitud. En todos los 
casos en los que el agricultor deba 
devolver el anticipo, tendrá que 
reembolsar también un interés 
calculado sobre la base del perio
do que haya transcurrido entre el 
pago del anticipo y su devolución

NUESTRO CAMPO ES LA
INFORMACION
En ICAL, nuestro campo es la información. Y por eso, 
las noticias del sector agrario ocupan un espacio 
sobresaliente en el servicio diario de la Agencia ICAL. 
En ICAL sabemos que el campo es noticia y también 
que los agricultores necesitan información. Y la 
servimos, día a día, en nueve periódicos, 
para medio millón de lectores.

Agencia ICAL
Santiago 23, 2Q Izq.
47001 -Valladolid 
© (983) 33 43 33-33 43 88
Fax: (983) 34 27 51
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por parte del destinatario.
El agricultor sancionado no po

drá optar tampoco durante el año 
siguiente a ningún tipo de ayuda 
del Feógarantía en una superficie 
igual a la que figura en la solicitud 
rechazada, extremándose los con
troles de la Administración en re
lación a la superficie objeto de la 
solicitud rechazada por el primer 
productor, así como posterior
mente sobre aquellos productores 
sancionados con anterioridad o con 
rendimientos considerablemente 
inferiores a los medios de la semilla 
oleaginosa en la zona determinada 
de la región.

Los plazos para la presentación 
de los documentos de la solicitud 
de pagos o ayudas directas se esta
blecen hasta el 30 de mayo de este 
año para las semillas de soja, de 
colza y nabina y de girasol en las 
siembras de otoño y primavera. En 
el caso de la soja, la-confirmación 
de la segunda cosecha tendrá como 
fecha límite de presentación de la 
solicitud el 15 de julio de este año 
a fin de establecer la confirmación 
de las siembras de semillas de esta 
oleaginosa de segunda cosecha.

Para la presentación de las de
claraciones de cosecha, el Regla
mento comunitario establece las 
fechas del 30 de noviembre en el 
caso de las semillas de soja y de 
girasol, y del 30 de octubre para 
las de colza y nabina. La Comisión 
entiende, a este respecto, que se 
podrá presentar declaración de 
cosecha, aunque aún no se haya 
cosechado por imposibilidades 
climatológicas que hayan incidido 
en la maduración de la semilla u

«El nuevo sistema de subvención 
incentivará la siembra de girasol»

Federico Pinode la Asociación para el Fomento de Oleaginosas y su Extracción
Alfredo. López

Pregunta.- La superación de 
la Superficie Máxima Garantiza
da (SMG) de 1.411.000 has. es 
una de las principales preocupa
ciones de los productores y de las 
industrias extractoras en el sector 
del girasol. "

Respuesta.- Existe una penali- 
zación a partir de esa cifra del 1% 
en las ayudas a la producción de 
pipa de girasol por cada 1% que 
se sobrepase la SMG y nada per
mite inducir a pensar hasta ahora 
que esta superficie váya a supe
rarse. Las siembras de cereal, 
porque en girasol todavía no se 
ha sembrado nada, son las mismas 
que el pasado año.

Los productores de semillas 
certificadas de pipa de girasol 
han distribuido a sus delegacio
nes comerciales exactamente la 
misma cantidad que el pasado 
año por estas fechas. Sin embar
go, hay que notar que climatoló
gicamente la falta de agua puede 
producir que se sustituya, sobre 
todo en regadío, el maíz por el 
girasol, aunque esta superficie es 
muy limitada. Sí parece que en 
Castilla y León y en Castilla-La

Mancha puede haber un incremento 
de superficies, estando descartado 
totalmente en Andalucía y 
Extremadura en secano, por la su
perficie ya sembrada de cereales. 
Los 1,4 millones de hectáreas es 
posible que sean los que finalmen
te se siembren y existen unas 
300.000 has. en relación al pasado 
año para crecer.

P.- ¿El cambio de sistema de 
ayudas va a ser beneficioso?

R.- Es bueno para el agricultor, 
ya que, en este caso, el industrial se 
queda al margen. Es casi como un 
seguro de cosecha, porque dos 
tercios de los ingresos del agricul
tor van a venir por el lado de la 
ayuda, independientemente de que 
haya una buena o mala climatolo
gía. Eso da tranquilidad.

P.- ¿Este seguro de cosecha no 
va a suponer un exceso de confian
za en el agricultor, que podría des
cuidar los rendimientos del culti
vo?

R.- Eso podría pasar también en 
el caso de los cereales, porque se 
va a pasar de un sistema de 
intensificación a otro de extensifi- 
cación. Pero de aquí a que el agri
cultor vaya a perder su profe- 
sionalidad, su interés y a descuidar

Federico Pino

su cultivo creo que hay una gran 
diferencia. El agricultor va a se
guir preocupándose, pero sa
biendo que si antes las 60 pesetas 
las recibía por cada kilo que pro
ducía, y cuantos más kilos, más 
dinero, pues ahora, 40 vendrán 
por la ayuda a la superficie y sólo 
unas 20 por la cantidad que pro
duzca. Evidentemente, siempre 
estarán interesados en producir 
más kilos, pero también tendrán 
más en consideración los costes

Las subvenciones 
garantizan un 
ingreso fijo que 
complementa la 
cosecha

de producción.
P.- ¿Se podría sembrar sólo 

para percibir la ayuda compen
satoria?,

R.- Desde Bruselas y desde la 
Administración se ha hablado de 
evitar las siembras especulativas. 
Hay que pedir que la gente actúe 
de acuerdo a lo que los regla
mentos prevén y que no haya 
tales siembras especulativas, ni 
motivos para que la Administra
ción española tenga que imponer 
sanciones, recuperar ayudas pa
sadas, pedir intereses por ayudas 
cobradas indebidamente, pero la 
práctica dirá en qué medida se 
sucede este nuevo sistema.

P - ¿Va a acudir la industria 
extractora nacional a comprar 
producción de pipa de girasol de 
otros países?

R.- Con la conclusión del pe- 
Poso o la página siguiente

APARCAMIENTO OtfETERIA Y RESTAURANTE ENVIOS A DOMICIIIO 
¡ESPAÑA Y EXTRANJERO!

FORMULA PERSONAL USIAS DE BODA
«PAGO ■ .

CARTA DE COMPRA
DE PRODUCTOS PARA a HOGAR

PELUQUERIA DE SEEJORAS VIOtOCLUB 
Y CABALLEROS

TALLER DEL AUTOMOVIL REVELADO RAPIDO DE FOTOS ESTUDIO FOTOGRAFICO DUPLICADO DE LLAVES, 
GRABADOS f PLASTIFICADOS

SERVICIO
REPARACIÓN DE CALZADO ACEPTAMOS LAS MAS IMPORTANTES EMPAQUETADO GRATUITO CHEQUE-REGALO PROYECTOS y  PRESUPUESTOS INFORMACION E INTERPRETES CENTRO DE SEGUROS

TARJETAS DE CREDITO DE REGALOS — DE DECORACIÓN GRATUITOS '

HASTA
REPARACION DE RELOJES

EL ULTIMO DETALLE
CONSERVACIÓN DE PIELES ARMERÍA TALLER DE ENCORDADO DE RAQUETAS

REPARACION Y GESTORIA . DE TENIS
CENTRO DE COMUNICACIONES 
NACIONAL E INTERNACIONAL

Detrás de cada necesidad, una solución.
Detrás de cada solución, un profesional.

CAMBIO DE
MONEDA EXTRANJERA

íssasR Casr^feio i

^Exchaoge i

DEVOLUCIÓN DEL I VA 
A EXTRANJEROS

BOTIQUÍN GARANTIA
Si NO QUEDA SAUSf ECHO, 
LE DEVOLVEMOS SU DINERO

MADRID • BARCÉLONA • SEVILLA • BILBAO • VALENCIA • MURCIA • VIGO • LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
• MÁLAGA • ZARAGOZA • LA CORUÑA • VALLADOLID • ALICANTE • SABADELL
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Viene de la página anterior

nodo transitorio stand still se abre 
esa posibilidad, aunque también 
para los productores que podrán 
vender su pipa a industrias 
foráneas. Aunque esto era posible, 
cuantitativamente ha tenido en la 
pasada campaña poco significado.
En lo sucesivo, el mercado va a 

- tener más movimiento. Se van a 
exportar e importar más pipas y 
aceite de girasol, porque esto es un 
mercado donde ya no hay barreras. 
Es posible que en la próxima cam
paña la industria no compre a la 
misma velocidad que hasta ahora, 
sino más despacio, y que los pro
ductores exporten porque les inte
rese quitarse de en medio la pro
ducción en los primeros meses, y 
que luego en marzo y abril no haya 
producción nacional y haya que 
importarla.

P.- ¿Se va a plantear una mayor 
competencia?

R.- Sí. Sobre todo del lado de la 
industria, ya que la producción de 
aceite dependerá totalmente del 
precio del mercado internacional, 
y no habrá manera de eludirlo. No 
creo que vaya a ser normal que se 
exporte pipa de girasol española y 
que luego revierta hacia España 
transportada en aceite envasado, 
porque pesan mucho los costes de 
transporte. La industria nacional 
tiene costes financieros superiores 
a la de otros países y dimensiones 
más pequeñas, que habrá que 
adaptar y, como las demás, va a 
comprar la materia prima a precio 
internacional, por lo que salvando 
las dificultades expuestas tiene que 
estar teóricamente en condiciones

La semilla nuestra profesión 
La calidad nuestra pasión

Remolacha:

Monogermen: • BINGO (NE) .

• UNIVERS (N)

• MONOFORT (NZ)

y tolerante a Rhizomanía RIZOFORT (NZ) '|

MULTIGERMEN: • POLYRAVE N (Recomendada por AIMCRA) 

Otros productos

GIRASOL, MAIZ, FORRAJERAS Y PRATENSES

LA DIRECCION DE CASTILLA Y LEON
C/ GARCIA MORATO, 3 
47007 VALLADOLID 
Teléfono 47 12 77

F. SANTIAGOEl cultivo de girasol aumentará en Castilla y León

El consumo de aceites 
vegetales crecerá 
en la CE en 
detrimento de las 
grasas animales

de competir y de mantener el mer
cado interior por las ventajas de su 
situación. Habrá que controlar 
nuestros gastos, seguir moderni
zando nuestras estructuras e 
incrementar la dimensión de las 
empresas.

LA INVESTIGACION
VAN DER HA VE ESPAÑA, S. A.

Carretera Puebla de Cazalla, Km. 1 41620 MARCHENA (SEVILLA) 
Teléfono: 95-4843617/4843618 Telex: 73136 CBAN E Fax: 95-4843683

El agricultor debe decidir 
ya si va a sembar girasol

Alfredo López "
El agricultor que esté en disposición de realizar la siembra de 
girasol para la próxima campaña no se puede dormir en los 
laureles y esperar a ver qué pasa, como el que espera que llueva 
o no. Debe recordar que las solicitudes tendrán que presentarse 
en las delegaciones provinciales del SENPA antes del 30 de 
mayo (aunque no se descarte que para algunas zonas del Duero 
este plazo se amplíe hasta el 15 de junio), y una vez sembrado el 
girasol (aunque aquí también puede haber cierta flexibilidad 
oficial).

Asimismo, señalar que la CE va a exigir a la Administración un 
rendimiento aceptable para cada zona y que no se deberán 
realizar las siembras en tierras que el agricultor considere inade
cuadas, ni hacerlo con cualquier tipo de semillas de variedades 
no certificadas. Aunque se tenga seguro unas 2/3 partes de la 
renta total del producto, todos recomiendan que esa otra tercera 
parte no se descuide, por lo que pueda venir después. .

Por todo lo dicho, lo que tendrá que ir preparando el agricultor 
para que pueda solicitar la ayuda son los papeles. Y entre ellos, 
una certificación catastral de la finca o parcelas del total de la 
superficie de girasol (u otras oleaginosas) que vayan a cultivar. 
Se recomienda que, si la finca es de regadío y está clasificada 
como de secano, se solicite la recalificación como regadío para 
recibir la ayuda prevista en los cuadros de regionalización que es 
mucho mayor. .

Por último, un contrato de cultivo entre el agricultor y un primer 
comprador de su producción, que bien puede ser un determinado 
colectivo de una organización agraria o directamente las empre
sas extractoras. En ese contrato tendrá que quedar claro la 
superficie sembrada, su identificación catastral y la semilla de 
siembra utilizada (variedad de híbrido certificada, densidad...).

Después de todo, habrá que ver lo que da de sí en la práctica 
esta nueva campaña, tanto en producción como en precios para 
conocer y valorar lo positivo -y lo negativo que, sin duda, también 
existirá- en relación a las anteriores. Y si este cultivo se establece 
o no como alternativa en la región castellanoleonesa al tan 
denostado cereal en secano y al maíz o la remolacha en regadío.

P.- ¿Los condicionamientos cli
matológicos de Castilla y León 
van a influir para que se extienda 
en esta Comunidad el cultivo del 
girasol?

R.- En ambas Castillas se ha 
producido un incremento de las 
hectáreas, ya que el agricultor cas- - 
tellanoieonés está en mejores con
diciones, porque si antes el precio 
de la pipa estaba en torno a las 60 
pesetas/kilo, a partir de la próxima 
campaña la desventajápor exceso 
de humedad de la pipa va a contar
se no sobre las 60 pesetas, sino 
sobre 20, ya que el resto lo va a

La industria aceitera 
nacional tiene 
costes financeros 
superiores a los de 
otros países

percibir con seguridad de las 
ayudas compensatorias. Por con
siguiente, perderá menos por ki
logramo producido que antes.

P.- ¿Cómo se ha desarrollado en 
la primera campaña el consumo de 
aceites vegetales, después de la 
finalización del periodo transito
rio?

R.- La desbandada que se pen
saba iba a producirse en el aceite 
de oliva, como consecuencia de la 
reducción del precio del girasol, 
no se ha producido. Los incre
mentos del consumo de este tipo 
de aceite han sido importantes, 
pero el de oliva no ha sido perjudi
cado cuantitativamente. Quizás 
haya bajado el consumo de otras 
grasas animales en la composición 
de ciertos productos alimenticios, 
porque los aceites de soja y el 
girasol han bajado de precio y son 
más apetecibles por las campañas 
de dietética y sanidad alimentaria. 
El aceite de oliva ha mantenido 
muy bien el tipo a pesar de que la 
diferencia de precio con el de gira
sol tiende a acrecentarse. El precio 
del aceite de girasol está en una 
situación razonable y de hecho ha 
bajado el aceite en crudo de 4 a 5 
pesetas/kilo, que podría manifes
tarse luego en el refinado y en el 
envasado.

P.- ¿Existe potencialidad de in
cremento del consumo de este tipo 
de aceites vegetales en la CE?

R.- Hay que reconocer que la 
incidencia en el consumo de las 
grasas animales y laúricas (palma, 
palmiste...) ha sido alta en la CE, 

debido a los menores precios y a 
sus ventajas sanitarias. Los aceites 
vegetales tienen posibilidad de 
crecimiento en la propia CE, por
que existe una mayor afición a la 
dieta mediterránea en los países 
nórdicos y las condiciones de pre
cio y las sanitarias son las ade
cuadas, y porque resultará cómo
do para el uso del ama de casa. 
Crecerá el consumo en porcenta
jes no muy espectaculares, porque 
en estos países la demanda de con
sumo alimenticio y el crecimiento 
demográfico están, bastante 
estabilizados. Pero sí hay una sus
titución de las grasas animales y 
de las vegetales de tipo tropical 
por los aceites vegetales de pro
ducción europea.

P.- ¿Cuáles son las cuestiones 
pendientes del futuro Reglamento 
Comunitario de ayudas compen
satorias al cultivo de oleaginosas?

R.- Se tendrá que resolver la 
fecha límite del 30 de mayo para 
que el agricultor solicite la ayuda 
compensatoria habiendo sembra
do. España está intentando desde 
el principio que se hagan algunas 
excepciones, dadas las fechas más 
tardías de siembra en algunas zo
nas, como en el valle del Duero, 
por ejemplo con una prórroga de la 
solicitud hasta el 15 de junio. Se 
había hablado además de Cuenca 
y el valle del Ebro, pero la Admi
nistración ha centrado todos sus 
esfuerzos para- que al menos se 
salve la excepcióni referida al Due
ro.

La Comisión Europea quiere 
evitar el pago de subvenciones por 
segundas cosechas. Lo que pasa es 
que en el caso español, y con algu
na excepción algunas zonas del 
sur de Francia, no se trata de se
gunda cosecha, sino que por ra
zones fundamentalmente climato
lógicas no se puede sembrar hasta 
la primera quincena de junio.
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UNA AMPLIA GAMA 
DE VEHICULOS COMERCIALES 

A SU ALCANCE
Fiorino

— Panorama, Combi y Furgón hasta 
67 CV. y 140 Km/h.

— Desde 5,3 I. de consumo a
90 Km/h.

— Capacidad de carga hasta
470 Kg.y2,7m?

Talento
— Hasta 75 CV. y 125 Km/h.
— Desde 8 I. de consumo a 90 Km/h.
— Capacidad de carga hasta 800 Kg. 

y 5 m?
— 8 versiones con 2 motorizaciones.

D
M
B
&
B

Ducato
— Hasta 95 CV. y 137 Km/h.
— Desde 8 I. de consumo a 

90 Km/h.
— Capacidad de carga hasta 

1.800 Kg. y 9,8 m?
— 150 versiones con 5 motoriza

ciones.

av il a
l u au t o , s . a .
Ctra. de Valladolid, 66. Tel. 22 90 16.
bu r g o s
AUTO-FORMULA, S. L.
Alcalde Martín Cobos, s/n. Tel. 23 13 20.
LEON
AUTOACEVEDO
Ctra. N-VI, Km. 392. Tels. 45 01 20 - 
45 0121. Ponferrada (Camponaraya).

Red de Concesionarios Oficiales de Castilla-León:
LEMOTOR
Julio del Campo, 2. Tel. 24 22 00. León.
Ctra. de Madrid, Km. 3,19. Tel. 20 22 11.
Valdelafuente.
FALENCIA
AUTOMOVILES SANSE
María de Molina. 2. Tel. 72 55 41.
Avda. de Cuba, 61. Tel. 72 26 50.
SALAMANCA
AUTO-LUX
P.° de la Estación, 6. Tel. 23 30 46.
Ctra. de Aldealengua, Km. 2,5. Tel. 22 7139. ,

FHASA
Ctra. de Valladolid, Km. 2,600. Tel. 24 12 11,
SEGOVIA
DEMYCAUTO
Guadarrama, 15. Pol. Ind. El Cerro. Tel. 42 20 08.
SORIA
HERMANOS MATEO LORENZO, S. A.
Pol. Ind. Las Casas, Parcela 42. Tel. 22 62 62.

VALLADOLID
AUTOJUCAR, S. A.
Pza. Poniente, 4. Tel. 33 82 02.
Ctra. de León, Km. 195. Tel. 35 24 61.
ZAMORA
LIVAUTO, S. A.
Ctra. de Salamanca, 37. Tél. 51 96 41.

QD0H
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El piloto ámbar del sector remolachero 
castellanoleonés se ha encendido y no deja 
de parpadear. Los industriales azucareros 
de la zona del Duero incluidos en la rees
tructuración se muestran preocupados por 
el descenso del cultivo de remolacha y por 
los flojos rendimientos de la pasada cam

paña. Tanto es así, que si hace unos años se 
empeñaban en hacer clasificaciones de lo 
contratado, a fin de reducir precios y com
batir excedentes, hoy se indica a los agri
cultores que intensifiquen la producción 
de remolacha, que toda ella será comprada 
a pleno precio. Quien lo diría hace unos

años, cuando las reuniones entre organiza
ciones de productores y representantes de 
las industrias terminaban casi siempre 
como el rosario de la aurora, por el tan 
traído debate sobre la remolacha tipo C o 
D y las categorías que fuera necesario 
inventar.

El sector azucarero reacciona 
tras una mala campaña

La Cuenca del Duero quiere recuperar el millón de toneladas perdido y mantener su cuota

Alfredo López

La falta de agua en el subsuelo, 
que lleva padeciéndose durante 
estas últimas campañas, y la falta 
actual de lluvias hacen replantearse 
muy mucho al agricultor las siem
bras de este cultivo industrial, por
que los costes, ahora que se va a la 
semilla monogermen y a la cose
cha mecánica como necesidad 
modernizadora, apenas pueden 
cubrir los rendimientos que se sa
can de las tierras, más teniendo en 
cuenta que los precios están con
gelados o tiran para abajo para 
aproximarse a los europeos.

Muchas de estas tierras se en
cuentran agotadas por haber so
portado este cultivo año tras año y 
son pasto de enfermedades, como 
la rizomanía, que parecía estar 
plenamente controlada. El futuro 
incierto de este sector básico para 
la economía agraria puede que sir
va para unir a las partes implicadas 
en su defensa y en sus intereses. 
Durante la pasada campaña, el 
Duero recogió 900.000 toneladas 
de remolacha menos sobre la cuota 
asignada de 4,5 millones. Su ri
queza media también sufrió un 
descenso, ya que sólo en algunas 
zonas se llegó a alcanzar los 16 
grados polarímetros.

Por eso son ahora los industria
les quienes urgen a los producto
res a sembrar sus tierras, y mejor 
cuanto antes, y si puede ser antes 
del 19 de marzo, para que la planta 
más desarrollada aproveche la luz 
del sol en los meses de junio y 
julio, a pesar de que se corre el 
riesgo de sucumbir antes a las he
ladas.

Resiembra
No en vano, las industrias están 

dispuestas a subvencionar en el 
peor de los casos hasta un 50% de 
los costes de resiembra, con 4.000 
pesetas unidad (1,3 has.) a las ocho 
variedades de semilla tolerante a 
la rizomanía y otras 1.000 pesetas 
por utilización de la semilla 
monogermen.

Asimismo, se pretende crear 
centros de asistencia técnica en
cargados del asesoramiento y de la 
información directa en relación al 
desarrollo del cultivo en aspectos 
como sanidad vegetal, abonado y 
otras técnicas. También se preten
de instaurar un clima propenso a la 
creación de grupos para la compra 

subvencionada de maquinaria 
conjunta y para promocionar su 
uso en siembra, ananque y trata
mientos, así como la implantación 
general de tos sistemas de riego 
por aspersión. Se quiere incre
mentar el número de plantas por 
hectárea, al menos hasta los 
110.000, reduciendo la distancia 
de líneas.

Las industrias azucareras, por 
su parte, han mostrado su inten
ción de gestionar directamente el 
transporte de la remolacha, co
brando únicamente determinadas 
compensaciones, según la escala 
que se establezca.

El director de la Asociación 
General de Fabricantes de Azúcar 
(AGFA)afírmó recientemente que 
se necesita de forma imperiosa 
llegar a cubrir el cupo nacional del 
miHón de toneladas, por lo que 
pueda venir desde algunos países 
y desde la propia CEE, y exigió la 
unidad y el esfuerzo entre tos agri
cultores y tos industriales.

De parecida opinión se mostra
ba Diego Valle, director del De
partamento Agrícola de la Socie

Las empresas 
recogieron la 

pasada campaña 
novecientas mil 

toneladas menos 
que un año antes

dad General Azucarera (SGA), 
quien señalaba que «las expectati
vas de tos remolacheros no pare
cen tranquilizadoras con vistas a 
la próxima campaña y añadía que 
en las condiciones actuales, tos 
agricultores españoles, «ante la 
incertidumbre que plantea la polí
tica agraria comunitaria, sienten 
gran inquietud por su futuro, lo 
que se traduce en un desánimo 
generalizado en el campo que es 
necesario superar». Diego Valle 
entiende que la remolacha debe 
seguir siendo en la zona del Duero 
un cultivo seguro e indispensable.

Plan 92
Son muchas las voces que se 

alzan por el fracaso del denomina
do Plan 92, que no ha conseguido 
tos frutos esperados y que debería 
haber tenido más presupuesto para 
que el sector remolachero y el in
dustrial hubiesen acelerado su 
adaptación y la modernización de 
sus.estructuras. En la actualidad, 
lo que quiere el sector son nuevas 
soluciones para incrementar la 
rentabilidad de este cultivo indus-

El futuro incierto de 
este sector puede 
unir por primero 
vez o todos los 
partes implicadas

tria!, dado que la producción ha 
estado -desde hace varias campa
ñas- fuera de cupo y es necesario 
recuperarla, bien a través de pla
nes provinciales, regionales, na
cionales o de zona y/o fábrica.

Sería bueno en todo caso que 
existiera una coordinación de to
das las actuaciones que se em
prenden para este fin, de modo que 
exista un impulso y un control de 
las aplicaciones financieras de tos 
citados planes para el cultivo de la 
remolacha. En la próxima campa
ña no habrá problemas de recogi
da, ya que toda la remolacha se 
catalogará como «A», con un so
breprecio en tomo a las 93 pesetas 
sobre lo que se ha pagado en esta 
última campaña en la remolacha 
A+B. dado el interés de las propias 

empresas por intentar alcanzar el 
cupo de azúcar que tienen a nivel 
nacional de un millón de tonela
das.

La cosecha de remolacha duran
te la pasada campaña en la zona 
Norte (Duero y Miranda) tuvo una 
recepción de 3,5 millones de tone
ladas, con una riqueza media de 
15,25 por ciento. Por empresas- 
Ebro Agrícola recibió 1.6 min°r 
nes de toneladas, Toro, en Zamora- 
el centro de mayor recepción, con 
250.000 toneladas. En tomo a las 
895.000 toneladas fue lo 
recepcionó la Sociedad Genera 
Azucarera, con una riqueza me ' 
del 15,24 por ciento. Por último- a 
sociedad cooperativa Onésim 
Redondo (ACOR) llevó a sus ta- 
bricas molturadoras de Olmedo 
Valladolid. una producción en to 
no al 1.050.000 toneladas de re^ 
molacha, con una riqueza me 1 
del 15,35 por ciento. Esta úlum 
ha solicitado a la Administrauio 
el impulso del Plan Objetivo 9- • 
fin de reducir costes de produ ' 
ción y arbitrar los fondos neces 
rios para impulsar este cultivo.
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La azucarera de Toro fue el mayor centro de recepción de remolacha en la Comunidad

La reestructuración de las 
azucareras, en punto muerto 
Las plantas de León y Aranda figuran entre las cinco que se pretende suprimir

■ Mabel Bustelo

Hace varios meses que el sector 
remolachero-azucarero está en la 
palestra como uno de los candida
tos a la reconversión y moderniza
ción de sus estructuras producti
vas. Organizaciones agrarias, 
cooperativas e industrias azucare
ras, así como el Ministerio de 
Agricultura, debaten un plan de 
modernización presentado ya ante 
los organismos comunitarios y que 
debería servir para acercar nuestro 
sector a las características de los 
de nuestros vecinos de la Comuni
dad. Por su parte, las industrias 
aseguran tener su propio plan de 
modernización que implica el cie
rre de varias plantas en todo el 
territorio nacional.

Los objetivos de las «Líneas 
generales del Plan de Adaptación 
y Mejora del sector azucarero», 
elaboradas por el MAPA, son bá
sicamente la aproximación de los 
rendimientos españoles a la media 
comunitaria (incrementándolos 
entre un 15 y un 20 por ciento en 
los próximos cinco años); la dis
minución de los costos de produc
ción de remolacha un diez por 
ciento en el mismo periodo; la 
mejora de la estructura de las ex
plotaciones y la racionalización en

■ la producción de azúcar, así como 
la adaptación de las fábricas a la 
normativa sobre medio ambiente, 
que no cumplen actualmente. El 
documento plantea también la 
potenciación del papel de los ser
vicios profesionales e interprofe
sionales, tanto en lo relativo a in
vestigación como a divulgación.

Para ello se plantea realizar una 
' serie de actuaciones que afectan a 

todos los- niveles y fases de la 
producción. Desde implantar al 
cien por cien la semilla monoger- 
men al abandono de tierras poco 
aptas, la utilización en la cantidad 

Una alternativa al cierre
La cooperativa azucarera ACOR, única indus
tria del sector que no está implicada en el plan, 
apuntaba una posibilidad alternativa a los cie
rres; según ella, la actitud de las industrias es 
consecuencia de la caída del sector en manos 
de grupos multinacionales extranjeros que no 
tienen en cuenta los intereses de los producto
res, por lo que, si a esas industrias no les 
interesa mantener el cultivo en determinadas 
zonas, debería permitirse la expansión de otros 
grupos que sí tienen capacidad e interés. Ade
más, «las industrias necesitan una reconversión, 
pero deberían hacerla con sus propios fondos y 
no con fondos públicos como están solicitando».

La reestructuración, tan necesaria por su im

portancia social y económica en Castilla y León, 
no ha registrado grandes avances últimamente. 
Organizaciones agrarias, industrias y Ministerio 
no han vuelto a reunirse. Sin embargo, cuando 
llegue el momento final todo augura duras y 
complejas negociaciones con la Administración, 
que es quien dispondrá una parte de los fondos; 
con el sector productor, que querrá saber qué va 
a pasar con la remolacha de los agricultores de 
las zonas productoras que entregaban raíz a los 
citados centros, y con sus derechos de cupo 
históricos; y con los sindicatos de trabajadores 
de las fábricas que pudieran cerrarse, que de
mandarán soluciones inmediatas sobre el futuro 
de sus puestos de trabajo.

adecuada de semillas y abonados, 
racionalización del consumo de 
agua y energía y mecanización 
integral. Incluso se habla de po
tenciar la adquisición de opciones 
de contratación por parte de las 
explotaciones inviables para su 
redistribución entre las viables.

En cuanto al segmento indus
trial, el objetivo es reducir los cos
tes de producción de azúcar y 
mejorar su calidad, para lo cual, 
según el documento, «habrá que 
adecuar las instalaciones». Aun
que cada uno puede sacar la con
clusión que prefiera, el texto no

El MAPA quiere

I
 incrementar los 

rendimientos un
20% en cinco años

plantea abiertamente el cierre de 
ninguna fábrica, una opción que sí 
está contenida en el plan que pare
cen estar barajando las industrias.

Todo ello con un único objetivo, 
acercar nuestro grado de 
competitividad a los niveles euro
peos, de los cuales dista mucho 
actualmente. La capacidad media

Hasta ahora, el 
cierre de una 
fábrica ha supuesto 
la desaparición del 
cultivo en la zona

de molturación de las fábricas es
pañolas es de 4.000 Tm. por fábri
ca y día, lo que las sitúa en el 60% 
de la media comunitaria. El coste 
medio de la producción se sitúa en 
el 117% de la media de la CE, lo 
que supone una pérdida añadida 
de competitividad para el sector 
español, a la que ayuda la falta de 
renovación tecnológica y de ma
quinaria.

La gestión técnica del Plan se 
llevaría a cabo principalmente 
desde de la interprofesión del sec
tor, que tendría el papel más rele
vante en la reordenación.

Supresión de fábricas
Sin embargo, las industrias 

azucareras, excepto la cooperati
va ACOR, filtraron en septiembre 
pasado a algunos medios de co
municación su propio plan de re
estructuración, que supondría el 
cierre de las fábricas de Santa 
Elvira en León y Aranda de Duero 
en Burgos, además de las de El 
Carpió, la de SG A en Vitoria, y La 
Garrovilla. en Badajoz. Y no que
da todo aquí, ya que dejan la puerta 
abierta para añadir otros nombres 
en función de las necesidades de 
adecuación de la producción de 
cada una de ellas a la media comu
nitaria.

El plan, en contraposición a la 
buena acogida del proyecto minis
terial, suscitó la inmediata reac
ción de todo el sector productor, 
que lo considera un ataque a los 
derechos históricos de los cultiva
dores. Hasta ahora, cada vez que 
se ha cenado una fábrica la con
secuencia inmediata ha sido la 
desaparición del cultivo en la zona, 
y todos temen que esta vez ocuna. 
lo mismo en áreas en las que tiene 
gran importancia desde el punto 
de vista social, de hábitat rural y de 
freno a la desertificación.

La Confederación Nacional de 
Cultivadores de Remolacha, sec
torial integrada en ASAJA, expre
só de inmediato su rechazo a 
«cualquier plan de reestructuración 
que implique el cieñe de fábricas 
y no sea negociado con los pro
ductores». En la misma línea actuó 
la Unión de Pequeños Agriculto
res y las organizaciones de la PAP, 
que exigieron que cualquier deci
sión de este tipo fuese negociada 
con los representantes de los culti
vadores, es decir, los sindicatos 
agrarios. UPA-PAP señaló las 
consecuencias que tendrían los 
cienes, con desaparición del culti
vo y graves implicaciones 
socioeconómicas, por lo que, aun
que reconoce la necesidad de 
adaptar el sector a las condiciones 
que impondrá el Mercado Unico, 
«esa adaptación no puede hacerse 
a costa, económica y socialmente, 
de la parte agrícola».

La COAG anunció también, 
desde el primer momento, que 
mantendrá una posición belige
rante contra cualquier decisión que 
implique una merma de los dere
chos históricos de los cultivado
res, y en la misma línea se mani
festó el Centro Nacional de Jóve
nes Agricultores.
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El cereal será la 
base de la política 
agraria europea

La pequeña explotación depende de las negociaciones

José Ramón Mendoza

Los cereales son el pilar de la 
agricultura europea y base funda
mental del nuevo diseño de la nue
va política agrícola común. Por 
una parte es en ellos donde se basa 
todo el proceso de cambio de los 
apoyos de los cultivos herbáceos: 
sus rendimientos se toman como 
base para las ayudas al girasol; de 
sus disminuciones de precios se 
espera mucho en relación a la dis
minución de los costes de produc
ción de carne de vacuno y leche y, 
por tanto, a la posibilidad de bajar 
los precios de estos productos.

Pero al mismo tiempo, las posi
bles reducciones de las cabañas de 
vacuno de carne y leche incidirán 
en un menor consumo de esta 
materia prima para la alimenta
ción animal, mientras que por otra 
parte no dejan de aumentar las 
importaciones comunitarias de 
productos sustitutivos de los ce
reales para la alimentación del 
ganado.

La nueva situación de los paí
ses del antiguo bloque soviético, 
sin embargo,»puede abrir unas 
ciertas perspectivas de mercado a 
un producto excedentario en Eu
ropa, aunque habría que esperar a 
que la situación en ellos se nor
malice y puedan ser efectivos los 
créditos de la CE para adquisición 
de productos alimentarios por es
tos países recién incorporados a la 
economía de libre mercado.

Castilla y León
En 1991. las 2.489.514 has. de 

las tierras cultivables de la región 
sembradas con cereales produje
ron 5.068.012 Tm. de grano, de 
las cuales casi tres millones ' 
(2.965.152) fueron recogidas en 
algo más de un millón y medio de 
las sembradas de cebada, mientras 
que el millón y medio de has. de 
trigo dieron una producción de 
702.877 has. No obstante estos 
datos del pasado año no son exce
sivamente significativos, sobre 
todo en lo referente a produccio
nes ya que si, respecto a la media 
del quinquenio 1985-1989 se pro
dujo un ligero incremento en la 
superficie sembrada en 1991 
(+2,7%), la producción de ese año 
fue un 14,5%inferioralamediade 
esos cinco años, descenso mucho 
más acusado en cebada (-20,5%) 
que en trigo (-12,9%).

Tomando como referencia las 
campañas comprendidas entre 
1985 y 1991, observamos que la 
superficie dedicada a cereales os
cila entre las 242.000 has. de la

media de los primeros cinco años 
del periodo y las 2.489.514 de la 
última campaña con unas produc
ciones que, si en 1990 fueron de 
algo más de 6.100.000 Tm., la 
media de los primeros cinco años 
del periodo mencionado fue de 
poco más de 5.900.000 Tm., ca
yendo la producción, fundamen
talmente debido a la sequía, a cin
co millones de Tm. de la última 
campaña, según datos del Boletín 
de Estadística Agraria de la Junta 
de Castilla y León.

En resumen, la producción 
cerealista de la región castellano- 
leonesa se sitúa hasta ahora en 
tomo a los seis millones de Tm. de 
producción, ocupando una super
ficie de poco menos de dos millo
nes y medio de has. En ellas predo
mina la cebada, cuya producción y 
superficie de siembra se sitúa en 
tomo al doble que la del trigo, 
cereal éste al que le sigue el cen
teno y la avena y ya a mucha 
distancia el maíz que, sin embargo 
en los últimos años ha visto dupli
car su superficie y producciones.

Todo este panorama, sin em
bargo, puede sufrir profundos 
cambios como consecuencia de la 
PAC.

Problemas
Cuatro son los problemas prin

cipales con los que se enfrentan 
los ministros comunitarios en lo 
que hace referencia a la reforma de 
la PAC en el sector cerealista. En 
primer lugar, el grado de reduc- 

' ción del precio final que, aunque 
aún no se ha avanzado en cifras 
concretas, sí se sabe que las reduc-

COMPARACION DE SUPERFICIES Y PRODUCCION

CULTIVOS Media 85-89 1990 1991

Incremento sobre % de 1991

Media 85-89 1990

TRIGO
Superficie 668.858 617.113 702.877 5,1 13,9

Producción 1.708.552 1.625.460 1.488.871 12,9 -8,4

«BADA
S 1.529.247 1.578.727 1.563.224 2,2 1,0

P 3.731.201 3.919.460 2.965.152 -20,5 -24,3

AVENA
S 77.010 79.813 . 61.444 -20,2 -23,0

P 120.511 146.230 84.565 -29,8 -42,2

CENTENO
s 126.524 121.385 115.949 8,4 -4,5

p 185.102 166.810 140.652 -24,0 -15,7

MAIZ
s 21.744 29.090 46.020 111,6 58,2

p 162.062 243.375 388.772 139,7 59,7

TOTAL
s 2.423.383 2.426.128 2.489.514 2,7 2,6

p 5.907.528 6.101.335 5.068.012 14,2 16,9

El Gobierno español 
debe conseguir 
compensaciones 
diferenciadas a 
favor de las 
agriculturas más 
desfavorecidas

ciones que se aprueben no serán en 
ningún caso superiores a las de la 
propuesta de la Comisión que si- 

♦ túa los precios en 125, 110 y 100 
ecus/Tm. para las campañas 93/ 
94. 94/95 y 95/96 y siguientes, lo 
que supone que, a partir de esa 
campaña, el precio medio de los 
cereales sería de unas 15 pts/kg.

Fuerte reducción ésta que se in
tenta paliar con la compensación 
por ha. y las medidas de acompa
ñamiento. En relación a las com
pensaciones, tampoco existe 
acuerdo entre los ministros de 
Agricultura ya que no está cerrado 
que sean totales, es decir, para 
todos los agricultores indepen
dientemente de su tamaño como 
defienden los países del norte, - 
Francia y Alemania principal
mente- o parciales, sólo para los 
pequeños agricultores familiares, 
como quieren los países del sur 
-entre ellos España- y la propia 
Comisión. Aceptar unas compen
saciones igualitarias y lineales 
significaría mantener los desequi
librios actuales mediante los cua
les un 80% de las ayudas va a parar 
a un 20% de los agricultores, 
principalmente de Francia, Ale
mania y Holanda. Además, las

La cebada, principal producción cerealística de Castilla y León

El 80% de las ayudas 
van al 20% de los 
agricultores, 
mayoritariamente 
del norte de Europa 

compensaciones totales podrían 
presentar alguna incompatibilidad 
con lo que puede salir como defi
nitivo de las negociaciones del 
GATT.

El tercer problema relacionado 
con la reforma de la PAC en los 
cereales es el que hace referencia a 
la superficie base, elemento de 
primera magnitud para impedir la 
generación de nuevos excedentes. 
Dos ideas se barajan a este respec
to: la primera, que su aplicación 
sea rígida, como una especie de 
«cuota» de superficie; la segunda, 
flexible, en función por ejemplo 

de las declaraciones de siembra 
anuales. A este respecto la dele
gación española también se 
muestra partidaria de una mayor 
flexibilización de la superficie base 
como dato objetivo para el cálculo 
del pago compensatorio.

Por último, otro tema a discu
sión aún es el de la preferencia 
comunitaria. El ministro de Agri
cultura español se muestra parti
dario de una mayor preferencia 
comunitariaparagarantizarel flujo 
de cereales.comunitarios entre las 
zonas excedentarias y deficitarias 
entre el precio umbral y el indica
tivo que se situaría en torno a los 
30 ecus/Tm. (4,50 pts/kg aproxi
madamente) con el fin de proteger 
a la CE de las exportaciones 
agresivas de países terceros.

Negociación
El sector de cereales, pieza cla

ve'de la reforma de la PAC, lo es 
también de la economía agraria y 
el medio rural de Castilla y León, 
por ello, de cómo quede definiti
vamente la organización común 
del mercado de este producto puede 
depender el futuro de muchas pe
queñas explotaciones de la región. 
Por ello es de gran importancia 
que el gobierno español no ceda en 
aspectos tan fundamentales como 
los de las compensaciones dife
renciadas en ’ favor de las 
agriculturas y los agricultores más 
desfavorecidos, algo que subyace 
en la propia filosofía de una re
forma de la PAC que bien con
cluida puede ser muy beneficiosa 
para un sector agrario como el 
español; eso sí, siempre y cuando 
el Gobierno ponga de su parte las 
partidas presupuestarias necesarias 
para hacer frente a estos retos y 
para aprovechar los programas 
comunitarios que, no lo olvidemos, 
son cofinanciados.
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Pecado
La tentación 

viene de Castilla 
y León.

Seducciones 
cultivadas 

sin prisa 
y favorecidas 
por el clima: 

Judías del Barco 
de Avila. 
Manjares 

terrenales que 
son una 

provocación. 
Lomo Ibérico,

Un mordisquito 
de queso ■ 
de oveja muy 
curado: 
¡Imposible decir 
que no!
Y para pecados 
originales, 
los vinos de 
Castilla y León. 
De Rueda, 
de Cigales, 
de Toro, 
del Bierzo 
y de la Ribera .

chorizo de Cantimpalos, jamón curado de 
Guijuelo... los placeres de la carne.

Y qué quesos. Frescos, curados. De Valdeón, de
Villalón, el de cabra del Tiétar...

del Duero. Para todos los gustos.
Son tentaciones con denominación de origen.
Si los pruebas te rindes a sus encantos.
Pero es que hay pecados... que son naturales

aW] Junta de@5 Castilla y León
Consejería de Agricultura y Ganadería
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La blanca reconversión láctea
La adaptación a la normativa comunitaria no obliga a sacrificar 450.000 vacas

Mabel G. Bustelo

La recién iniciada reconversión 
del sector lácteo español atravesó 
su momento más espectacular en 
la segunda semana de febrero, 
cuando un medio de comunica
ción publicó la noticia de que 
454.000 vacas lecheras deberían 
ser sacrificadas en España para 
adaptarnos a la normativa comu
nitaria. Ni la noticia era cierta ni 
las vacas tenían (todavía) motivos 
para echarse a temblar, pero la 
noticia sirvió para que muchos 
españoles se enterasen de" que este 
sector atraviesa graves dificirlta- 
des, sociales y económicas.

España tiene una cuota global 
de producción fijada por la Comu
nidad Europea en 4,5 millones de 
Tm en el año 1985. Esta cantidad 
es claramente inferior a nuestra 
producción real, que ronda actual
mente en tomo a los 6 millones de 
toneladas. Hasta ahora ningún 
equipo ministerial se había atrevi
do a tomar medidas en este asunto, 
pero ha llegado el momento, ya 
próxima la reforma de la PAC, de 
aplicar la normativa comunitaria y 
por ello las cantidades asignadas 
por la CE. Esto significa reducir la 
cantidad producida por muchos 
ganaderos,en un momento decrisis 
por los bajos precios de la leche, 
dado que muchos de ellos han rea
lizado inversiones para moderni
zar sus explotaciones, lo que puede 
suponer un duro golpe. Máxime, 
teniendo en cuenta que las pro
vincias y regiones lecheras se ca
racterizan porque esta producción 
tiene una importante variable so
cial, al tratarse de pequeños ga
naderos con escasa capacidad eco
nómica y de reconversión.

Bajos rendimientos
El número de explotaciones le

cheras en España es de 232.000. 
pero mientras nuestra dimensión 
media es de 7,8 vacas por explota
ción, la media comunitaria es de 
veinte vacas. Tampoco nuestros 
rendimientos son precisamente los 
óptimos, situándose en el penúlti
mo lugar entre nuestros colegas 
comunitarios, sólo por delante de

La dimensión media en España por explotación es de 7,8 vacas y la europea, 20
LORENZO MATÍAS

Grecia; si una de nuestras vacas 
produce como media 3.128 litros 
al año. la media comunitaria es de 
4.622.

Ante las deficientes estructuras 
del sector, el Ministerio de Agri
cultura publicó lo que considera la 
única salida, el Real Decreto 1888/ 
91 que establece las condiciones 
para una modernización y racio
nalización del sector lácteo. Su 
filosofía contempla el manteni
miento de las cuotas provisionales 
asignadas a cada ganadero en 1985, 
aunque teniendo en cuenta los 
cambios ocurridos en las explota
ciones desde entonces (distribu
yendo cantidades adicionales en
tre aquellos que hayan incremen
tado su producción).

Para ello se constituirá una Re
serva Nacional láctea, que contará 
entre 620.000 y 630.000 toneladas, 
a partir de las cantidades de refe
rencia de la reserva comunitaria 
asignadas a España y de las canti
dades liberadas por la aplicación 
del Plan de'Abandono Voluntario 

y Definitivo de la Producción, el 
primero en ponerse en marcha ya 
que de su éxito depende en gran 
medida el de todo el proceso. Se
gún él, cada ganadero que decida 
abandonar-su producción recibirá 
una cantidad de 9,20 pesetas por 
litro que deje de producir, durante 
siete años.

Esas cantidades liberadas pasa
rán a la Reserva Nacional, para ser 
reasignadas a los ganaderos que 
hayan aumentado su producción 
en los últimos años, con preferen
cia para los que hayan realizado 
planes de mejora, los jóvenes, y 
las explotaciones situadas en áreas 
con problemas específicos. '

La marcha del Plan de Abandono 
es considerada relativamente sa
tisfactoria por el MAPA. Hasta el 
10 de febrero los ganaderos espa
ñoles habían solicitado abandonar 
la producción láctea por un mon
tante total de 618.662 toneladas, 
loque supone algo más de la mitad 
de la cantidad que Agricultura 
quería rescatar para conformar la

Reserva Nacional láctea.
Pero paralelamente a la puesta 

en marcha de la reordenación, la 
Administración española lleva a 
cabo en Bruselas una intensa acti
vidad encaminada a lograr el in-

Producción 
regional

^Dastilla y León ocupa (con 
1,2 millones de litros en 1990) 
el segundo lugar en la produc
ción de leche entre las comuni
dades autónomas españolas, 
con un 17,8 por ciento del total 
producido en España. Sólo 
Galicia, con el 25,1 por ciento, 
supera esta cantidad. El princi
pal destino de las ventas de 
leche lo constituyen las centra
les e industrias lácteas, que 
absorben el 80 por ciento, 
mientras sólo un 7,3% se ven
de directamente a los consu
midores y el resto se dedica al 
autoconsumo. -

Una vaca produce 
en España un tercio 
menos de leche que 
en el resto de Europa 

cremento de la cuota láctea global 
asignada a España. Algo califica
do de «difícil», por el ministro de 
Agricultura Pedro Solbes, ya que 
suscitaría la inmediata oposición 
de otros países comunitarios ge
neradores de importantes exce
dentes en esté sector. Sin embar
go, esa decisión será imprescindi
ble para que la modernización del 
sector tenga efectivamente lugar y 
no se convierta en una reconversión 
«pura y dura».

En esta petición coinciden tanto 
el Ministerio de Agricultura como 
las organizaciones agrarias y los 
consejeros autonómicos del ramo. 
En cuanto a la cantidad a incre
mentarle, las cuentas salen fácil
mente: si producimos un millón y 
medio de toneladas más de lo de
bido. y rescatamos 600.000 con la 
Reserva Nacional, necesitamos 
que se aumente en 900.000 nues
tra -capacidad de producción. El 
primer paso para conseguir ese 
objetivo fue la presentación ante 
la Comunidad de un memorándum 
detallado sobre el sector lácteo 
español y las dificultades econó
micas y sociales que conllevaría la 
aplicación, sin más, de la norma
tiva comunitaria. Queda por ver si 
se consigue el objetivo.

No es esta la única incertidum
bre que afecta ahora a los produc
tores, que se preguntan si efectiva
mente la Reserva Nacional acoge
rá el número suficiente de tonela
das como para que sea significati
vo su reparto; si la posibilidad de 
vender las cuotas individuales no 
supondrá que sean acaparadas por 
las explotaciones más capitaliza
das en detrimento de las más pe
queñas; si efectivamente se garan
tizará el futuro a las explotaciones 
viables y una salida digna a las 
demás... Las.respuestas que se den 
a estas cuestiones en los próximos 
meses tienen la clave del futuro 
del sector lácteo.

SUGACO
SUMINISTROS GANADEROS 

COOPERATIVOS 
de CAMPO SEG0V1HNÜ

COOPERATIVAS AGRARIAS DEL AGRICULTOR Y PARA EL AGRICULTOR
Todos los productos para tu explotación y a los mejores precios

CON LA GARANTIA Y SERVICIOS DE:

ASAJA
ASOCIACION AGRARIA 
JOVENES AGRICULTORES 

DE
SEGOVI A
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LUBRICANTE; 
mu l t if u n c io n al  

ALTO RENDIMIENTO 
^15W40l 

TERRAC

Cuando se quiere sacar el 
mejor, fruto a la tierra, hay que 
tener la seguridad de que todo 
va a funcionar a la perfección. 
Por eso, para que las máqui
nas trabajen sin descanso, 
metro a metro y con toda efi
cacia, BP ha dedicado su 
capacidad tecnológica y expe
riencia internacionat al desa
rrollo de lubricantes específi
cos para el agricultor.

Una gama completa, que 
cubre todas las necesidades 
de lubricación de la maquina
ria agrícola, y que ahora se ve 
ampliada con el nuevo Terrac 
Extra: un lubricante multifun- 
cional de alto rendimiento, 
que mejora las prestaciones 
de motores, transmisiones, 
sistemas hidráulicos, frenos y 
embragues sumergidos, alar
gando la vida de los equipos 
que sirven de ayuda al hom
bre: las máquinas que traba
jan de sol a sol.

Los lubricantes" agrícolas 
BP cumplen o superan las 
especificaciones de todas las 
marcas de vehículos agríco
las, como Masséy Fergu- 
900. John riRRrp. PnrH .C-gcp

LUBRICANTES AGRICOLAS BP

PARA MAQUINAS 
QUE TRABAJAN
DE SOL A SOL 

A
'A:
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Un tercio del 
vacuno de carne 

puede desaparecer 
El sector pide flexibilidad a Bruselas

Mabel G. Bustelo

Uno de los sectores en los que 
existe mayor preocupación ante la 
reforma de la Política Agraria 
Común es el vacuno, ya que de 
llevarse a cabo el proyecto pro
pugnado por la Comisión Euro
pea, según fuentes del sector, po
dría desaparecer un treinta por 
ciento del vacuno de carne espa
ñol.

La propuesta establece una serie 
de primas para el engorde de bo
vinos machos, para las vacas no
drizas destinadas a la cría de ter
neros y para la transformación de 
terneros machos. Según su texto, 
el productor que se dedique durante 
un tiempo aún por determinar al 
engorde de bovinos machos podrá 
recibir una prima anual para un 
máximo de 90 animales por eda
des y por.explotación.

La problemática de la situación 
nacional del sector de vacuno de 
carne está en la aplicación de las 

primas, tanto cón el límite de cabe
zas como el tiempo en que se 
considera que los animales pue
den permanecer en la explotación. 
Este perjudica a nuestras ganade
rías de cebo intensivo, eje del 
sector, con mayor número de ani
males y en ocasiones con un me
nor período de tiempo que el que 
-se pretende establecer.

«Convencer a Bruselas»
La Asociación Española de 

Criadores de Vacuno de Carne, 
ASOVAC, asegura que un treinta 
por ciento de nuestro sector des
aparecerá si la propuesta de 
reforma continúa adelante en sus 
términos actuales. Los producto
res están trabajando con la Secre
taría General de Producciones y 
Mercados del MAPA, con el fin de 
«convencer a Bruselas» de la ne
cesidad de modificar la propuesta.

El documento de reforma de la 
PAC establece un modelo de ex
plotación extensiva. España y otros

países mediterráneos están en una 
situación diferente, como ha reco
nocido en varias ocasiones el mi
nistro de Agricultura Pedro Solbes: 
«Nuestro modelo es mixto, pero 
incluso nuestras explotaciones 
extensivas no pueden encajarse en 
el modelo comunitario». La gra
vedad de la situación ya ha sido 
puesta de manifiesto por ASO V AC 
a la Comisión Europea, quien 
convocó a Bruselas para dar ex
plicaciones y tratar de ofrecer al
ternativas. «Todo esto -señala el 
director de ASOVAC, Alberto 
Juanola- es una lucha entre inten
sivos y extensivos, .en la que el 
sector intensivo del Mediterráneo 
puede desaparecer».

En general nuestro país se ha 

mostrado de acuerdo en varios 
consejos de ministros comunita
rios con la filosofía de una dismi
nución de los precios de interven
ción. que se quieren compensar 
con la reducción del precio de los 
cereales, pero se considera que la 
reducción es excesiva, máxime 
cuando no se puede conocer a 
ciencia cierta en cuanto va a con
sistir realmente y en qué porcen
taje influye el descenso del cereal 
en la rebaja del coste de la alimen
tación. España se muestra también 
contraria al sistema de primas que 
se quiere aplicar.

También el Comité de Organi
zaciones Profesionales Agrarias 
(COPA) comunitario ha pedido 
una flexibilización del sistema de 

primas, modulándolo de forma que 
no deje fuera un número tan am
plío de explotaciones, sobre todo 
mediterráneas.

La cabaña de ganado bovino de 
Castilla y León, cifrada en 
1.118.961 cabezas, según la últi
ma encuesta correspondiente a di
ciembre de 1990. se vería también 
seriamente afectada por este siste
ma.

De ese total, más del 34 por 
ciento se encuentra en la provincia 
de Salamanca, y casi un 20% en 
Avila. Aparte de las razas frisona 
y parda alpina, predominante en 
casi todas las regiones españolas, 
es significativo que casi el 14% 
del censo corresponde a la raza 
morucha, y el 7,9% a la avileña.

PorSu Calidad y Prestigio Pida Esta Marca:

AZUCARACOR
El azúcar es para el organismo un alimento que, 
bien dosificado, aporta al mismo una gran ener
gía a través de la sacarosa que se desdobla en 
dos sustancias de absorción rápida y efectos 
beneficiosos: glucosa y levulosa.
El azúcar es, en definitiva, un alimento de siem
pre, sano, natural, sabroso ingrediente de 
muchos platos exquisitos y complemento deli
cioso a la hora del café.
El azúcar es salud, energía y vitalidad.

Cooperativa Azucarera ^nnp
OFICINAS CENTRALES: 35 05 44 FABRICA DE VALLADOLID: 25 08 54

P.° Isabel la Católica. 1 35 05 22 Av Santander, km. 4 25 08 58

FABRICA EN OLMEDO: 60 00 22
Ctra. Nacional 403, km. 153 60 00 50 Pónle azúcar.
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A lo largo y ancho del tiempo 
en Castilla y León se ha escrito 
la historia de España. 
Ello significa el cariño y el 
afecto a nuestra tierra. El respeto 
a las tradiciones seculares que 
nuestros mayores nos han legado.

El compromiso de preservar y 
conservar nuestro patrimonio 
histórico-artístico es una 
constante de la Junta de Castilla 
y León. Por eso desarrollamos 
un programa de conservación de 
nuestro patrimonio. JUNTA DE CASTILLA Y LEON
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Medidas 
esperanzadoras

JOSÉ EMILIO AGUIRRE 
ASAir*

^Duando en los momentos actuales al

guien nos pregunta sobre la postura de 
ASAJA frente a la reforma de la Política 
Agrícola Común (PAC) o lo que es lo 
mismo, la nueva reestructuración de la 
agricultura, nos es necesaria una buena 
dosis de relajamiento previo para no co
meter el error de caer en el tópico o la 
demagogia.

Pero cabe preguntar: ¿qué futuro pode
mos esperar los agricultores / ganaderos 
de Castilla y León?¿Cuáles son las reali
dades? Pues, por ejemplo, es ya una rea
lidad que el precio del girasol y del cereal 
va a descender; que España tiene que 
sembrar 1.411.000 has. de girasol y será 
penalizada si supera esa cifra. Es una 
realidad la práctica supresión de las ayu
das a proteaginosas y forrajes, que para 
Castilla y León va a suponer dejar de 
percibir 730 millones de pesetas. No es 
menos realidad, por último, que el precio 
del vacuno descenderá un 15%, amén de 
limitar el número de cabezas y suspender 
las primas.

Pero, ¿y todo esto a cambio de qué? La 
Comisión de la Comunidad Europea, con 
el beneplácito y consentimiento del Go
bierno español, se ha preocupado muy 
mucho de cuantif ¡car con prontitud y detalle 
la reducción de precios, pero las ayudas 
que han de compensar esa pérdida de 
renta no han sido detalladas. Con estas 
acciones, se cargan el concepto de gana
dería y agricultura profesional. Ya no hay 
que producir cantidad ni siquiera calidad; 
hay que limitarse a no sobrepasar unas 
cuotas que benefician por otro lado a países 
terceros fuera de la CE a los que la Co- . 
misión nos ha vendido en las negociacio
nes multilaterales del GATT, especial
mente Estados Unidos. .

¿Qué medidas se van a tomar para 
contrarrestar el efecto negativo de esta 
política? Aunque las cosas no están nada 
claras ni definidas, todo parece indicar que 
puede ser mediante tres vías:

- Medidas agroambientales. Pueden te
ner un carácter muy interesante para Es- . 
paña y ASAJA viene defendiendo en rei
teradas ocasiones el que se lleven a cabo.

- Jubilación anticipada. Ahora bien, dig
na, con dinero, atractiva.

- Repoblación forestal. Otra buena sali
da pero teniendo en cuenta que se ha de 
cubrir con primas todo el periodo durante 
el cual el agricultor no va a obtener beneficio 
alguno hasta que pueda vender la made
ra. .

En conclusión, el Gobierno español, 
único responsable de la situación aótual 
por haber «tragado» con los techos ac
tuales de cuotas, debe dejar de dormitar y 
ocuparse de una vez de los agricultores y 
ganaderos que tan paupérrimamente ad
ministra y es necesario que la Comunidad 
Europea garantice el cumplimiento de la 
reforma al mismo tiempo que fondos nece
sarios para acometer estos planes.

Debemos, a pesar de todo, lanzar un 
mensaje de esperanza a todos los profe
sionales del sector agro-ganadero en el 
sentido de aguantar como sea posible los 
envites que nos lanza nuestro nefasto 
Ministerio porque, desde luego, la batalla 
se ganará si aún nos queda moral.

Profesionalidad 
y gestión

ANTONIO CASTELLANOS
Jóvenes Agricultores

Para Jóvenes Agricultores, tras su 
desvinculación de ASAJA, los problemas 
que hoy se suscitan en Castilla y León 
tienen su raíz en fundamentos parecidos a 
los que llevaron a nuestra organización a 
tomar una decisión tan drástica: la exce
siva politización y vjsceralidad de algunas 
fuerzas de esta Comunidad Autónoma. A 
nuestro juicio, lo ocurrido con la UCL en 
León y lo que va a pasar en ASAJA se 
debe a la vinculación política y la escasa 
profesionalidad. No se pueden defender 
los intereses del campo castellanoleonés 
desde los partidos políticos, por mucho 
que se empeñen los de siempre. El campo 
necesita peso profesional, pues el político 
se va perdiendo por días.

Castilla es, por otra parte, la gran olvida
da de la política agrícola española y comu
nitaria. Competir con rendimientos de 900 
kilos por hectárea en cereales es imposi
ble. Competir con países comunitarios de 
8.000 kilos y perfectamente organizados 
comercialmente, que controlan las gran
des empresas de distribución españolas, 
lo hacen difícil para un político. Y por ello, 
por falta de imaginación y de reaños, los 
actuales políticos de Castilla y León no 
acaban de buscar salidas. Porque querer 
convertir en cotos de caza nuestras fincas 
es solución para unos pocos.

La solución, no hay que llamarse a en
gaño, pasa por fijar unos criterios que 
permitan delimitar quién es, y quién no, 
profesional de la agricultura y1a ganadería 
en Castilla y León y en toda España. 
Resulta inconcebible que se pierdan, se 
difuminen, las ayudas, el dinero comuni
tario hacia quienes no son agricultores. Es 
imprescindible centrar la labor en tres líneas 
de trabajo: la definición del profesional; la 
comercialización y la gestión. Hoy, sin 
cámaras agrarias con capacidad de servi
cio, sin un cooperativismo empresarial 
fuerte y sin una canalización de las ayudas 
a quien realmente tiene derecho, cualquier 
propuesta es, a juicio del CNJA, una pér
dida de tiempo.

Reconversión y 
párcheos

MIGUEL BLANCO .
-UCCL-COAG

Durante los próximos años el sector 
agrario se verá obligado a afrontar los 
rigores de la reforma de la PAC, traduci
dos en nuestro país en forma de 
reconversión y teniendo como fecha de 
referencia el primero de enero de 1993, 
fecha inicial de la entrada en vigor del Acta 
Unica Europea.

El Mercado Unico, que significa libre 
circulación de capitales y productos, se 
dará de los países del norte de Europa, 
con estructuras agrarias productivas y co
merciales muy competitivas, hacia países 
como España, con estructuras empobre
cidas y arcaicas, incapaces de soportar la 
competencia de este nuevo mercado.
- Ante esta situación o reto que se plan
tea, la política agraria que se ha venido 
desarrollando a nivel autonómico en 
Castilla y León ha sido la de dejar pasar, 
con un mantenimiento de parcheo y de 
medidas coyunturales. No se ha instru
mentado una verdadera reforma de las 
estructuras en manos de agricultores y 
ganaderos y al servicio de éstos.

Las medidas estructurales puestas en 
marcha significan más una operación de 
imagen que un verdadero acicate transfor
mador. Sirva de ejemplo las indemni
zaciones a las zonas desfavorecidas, ver
daderas limosnas para tapar los problemas 
de fondo que sufre el agricultor y el gana
dero; el Real Decreto 808/87 (ahora 1.887/ 
91) de medidas estructurales puesto en 
marcha con casi dos años de retraso y al 
que podrán acogerse un limitado número 
de campesinos, por su carácter selectivo, 
la complejidad de la tramitación y la buro
cracia añadida; el abandono de tierras de 
Castilla y León se convierte en un meca
nismo eficaz de despoblamiento y 
desertización de amplias zonas rurales, 
sirviendo únicamente a los grandes pro
pietarios absentistas y a quienes no viven 
del trabajo de la agricultura y la ganadería.

Las consecuencias son fáciles de adivi
nar: abandono de explotaciones y el con
siguiente paso a una situación de paro y 
marginalidad de miles de familias, empu
jadas al hundimiento de las rentas y con 
unas condiciones de producción cada vez 
más limitadas.

La reconversión se cebará especial
mente en nuestra Comunidad Autónoma, 
la más extensa y desfavorecida de la CE, 
con una población activa eo el sector agra
rio que ronda el 25%, mientras que en la 

.CE este nivel es de alrededor de un 6% y 
donde las alternativas industriales y turís
ticas son muy limitadas, produciéndose 

_ como consecuencia el mantenimiento de 
una constante emigración de población 
joven, hipotecando el futuro del medio 
rural. El asentamiento de la juventud de 
este medio debería llegar de la mano de 
unas medidas estructurales y compensa
torias en consonancia con las necesida-

> des del sector. En este sentido resulta 
nefasto el real Decreto de cese de activi
dad o jubilación anticipada, publicado re
cientemente, ya que por las especiales 
condicionesfijadas, ni permite la jubilación 
anticipada ni facilita el relevo generacional. 

Todo este proceso de degradación del 
medio rural, en general, y del sectoragrario, 
en particular, se ve agravado por la nega
tiva de la Administración a reconocer a 
dicho sector en toda su amplitud, convo
cando elecciones sindicales, uso del patri
monio sindical y transferencia de servicios.

Soluciones 
ahora

IGNACIO SENOVILLA 
UPA-PAP

EI sector remolachero está viviendo una 
de sus crisis más profundas que se recuer
da en la historia de nuestro país. Esta 
crisis tiene su base en una serie de cir
cunstancias como es la entrada en la CE y 
la falta de una política agraria para un 
sector mayoritariamente compuesto por 
explotaciones familiares que ha represen
tado y aún representa uno de los sectores 
con más contenido social, puesto que la 
producción además de estar distribuida en 
pequeños agricultores, emplea muchísi
ma mano de obra, y es también muy im
portante para el sector del transporte y el 
de servicios. En definitiva, sin el sector 
remolachero en activo muchas comarcas 
y provincias están abocadas a pasara una 
situación social y económica muy diferen
te, a incrementar las bolsas de paro que 
consideremos que no interesan a nadie.

En la presente campaña, de los nueve 
millones de toneladas asignadas a nues
tro país cuando ingresó en la CE, se han 
dejado de producir casi un millón, pero el 
momento en que nuestro futuro va a estar 
realmente en el aire, tanto para 
remolacheros como azucareros, es en 
1992. En esta campaña el remolachero 
que no siembre remolacha por las causas 
que sea es probable que deje de sembrarla 
definitivamente, y cuando no tengamos 
remolacheros en nuestros pueblos, tam
poco tendremos Plan 92 ni 95, y tampoco 
industrias azucareras; tendremos otras 
cosas, mejores o peores, casi seguro peo
res, pero diferentes a los objetivos y plan
teamientos por los que desde hace tantos 
años estamos luchando desde UPA.

Es en este aspecto en donde UPA cree 
que es preciso centrar el problema y pedir 
cordura y responsabilidad a todas las par
tes afectadas, sindicatos agrarios, indus
trias privadas, cooperativa ACOR, Admi
nistración central y regional y otras como 
las industrias suministradoras de medios 
de producción.Y propone que, con la par
ticipación de todos, se constituya una mesa 
de reestructuración y desde ella, sobre la 
base del documento presentado por el 
Ministerio -el cual hemos valorado todos 
como positivo- crear un clima diferente al 
existente. .

En lo que concierne a la industria, ésta 
ha de mantener una postura clara en la 
inminente reestructuración de fábricas, y 
una postura de colaboración entre la in
dustria privada y la cooperativa ACOR, 
porque lo contrario en nada beneficia al 
conjunto del sector. UPA ha apoyado y 
seguirá apoyando el desarrollo del coope
rativismo en el sector remolachero, pero 
eso no ha de estar reñido con que la 
industria privada y el cooperativismo luchen 
juntos por el futuro del sector remolachero- 
azucarero español frente al comunitario, 
que es donde nos viene el peligro de 
desaparición.

Por su parte, las administraciones han 
de tomarse en serio el problema y, en 
consecuencia, impulsar la mesa de rees
tructuración y poner dinero para contribuir 
a resolverlo, pues, de no ser así, va a ser 
imposible sacarlo a flote. En este sentido, 
el Plan 95 es necesario ponerlo en marcha 
en esta campaña, en el 92; de lo contrario, 
en el 93 sería demasiado tarde.
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García Monge: «Hace falta mucho 
dinero para reconvertir el campo»
El sector agropecuario tiene muchos problemas y pocas soluciones, según el consejero de Agricultura

I. Pagazaurtundua

El consejero de Agricultura de 
la Junta, Isaías García Monge, se 
muestra preocupado en esta en
trevista por el futuro del sector 
agropecuario en la región, que debe 
afrontar la reforma de la Política 
Agrícola Común (PAC) sometido 
a una «brutal reconversión» por la 
evolución en los precios de venta, 
en las tecnologías y en la relación 
producción/costes. A pesar de ello, 
Monge apuesta por una salida 
«airosa» a base de esfuerzo y sa
crificio. En una región donde 
agricultura y ganadería generan el 
20 por ciento de la población ac
tiva total y que en pocos años ha 
visto cómo este sector ha perdido 
decenas de miles de puestos de 
trabajo, una reforma tan importante 
como la que va a suponer la nueva 
Política Agrícola Comunitaria 
significa, aj uicio de García Monge, 
que hay que preparar a viejos y 
jóvenes en la búsqueda de solu
ciones alternativas sin dejar de 
trabajar la tierra o el ganado.

El consejero de Agricultura, que 
dispone para este año de 34.592 
millones de presupuesto (27.500 
en 1991 para el anterior titular, 
Fernando Zamácola), tiene como 
uno de sus principales objetivos 
mentalizar al sector de que el fu
turo pasa por las industrias 
agroalimentarias. «porque la se
gunda transformación tenemos que 
hacerla aquí, y para ello las empre
sas deben tener iniciativas; ya nos 
encargaremos nosotros de propor
cionar interesantes subvenciones 
y ayudas».

En este sentido se circunscribe 
el Real Decreto 1.887 del Minis
terio de Agricultura (MAPA), que 
sustituye al famoso 808 sobre 
ayudas a la mejora de estructuras 
en las explotaciones. A partir de 
ahora el sistema será mixto, con 
subvenciones directas hasta 3 mi
llones de inversión y con préstamos 
a largo plazo y bajo interés (4-6 
por ciento).

Reto
El gran reto para Castil la y León, 

la región más grande de Europa 
pero a la vez una de las que peores 
rendimientos presenta, es afrontar 
la reforma de la PAC de forma que 
agricultores y ganaderos manten
gan sus niveles de ingresos. Hasta 
ahora, la Comunidad Europea 
realizaba una política de precios, 
lo que según García Monge ha 
Provocado un fuerte incremento 
en los excedentes en otros países 
«pero no en España y menos en 
nuestra región, donde casi el 97 
P°r ciento del territorio ha sido 
declarado zona desfavorecida por 
la duras condiciones climáticas y 
geográficas, lo que unido a la es
tructura de la propiedad rural obli
ga a pensar que la reforma de la

Isaías García 
Monge, consejero 
de Agricultura de 
la Junta de Castilla 
y León

El Consejero acuso al 
I Gobierno central 

de haber negociado 
mal la cuota láctea

PCA no incidirá demasiado en los 
resultados finales».

De todas formas, el titular de 
Agricultura opina que la nueva 
política de rentas, restrictiva por 
ejemplo en cereales y en vacuno 
de carne, no va a convencer al 
sector por el sensible descenso en 
los precios, y menos cuando la

Calidad y competitividad
Los productos tradicionales y las industrias de 
transformación dentro de la Comunidad Autóno
ma son, si el panorama no cambia de forma 
sustancial, el eje vertebrador de la nueva con
cepción económica en el campo castellano- 
leonés. Por supuesto que seguirá habiendo co
sechas, buenas o malas, pero ese veinte por 
ciento de población no podrá vivir sólo de ellas.

La Junta ha apostado definitivamente por las 
campañas de promoción para los productos de 
calidad de esta tierra, a la vez que intenta 
concienciar a los industriales y empresarios de 
que la iniciativa debe correr de su cuenta, apoya
dos por subvenciones y ayudas.

Isaías García Monge afirma que «no sobra

gente en los pueblos, porque la solución es que 
por las mañanas se dediquen al campo y luego 
busquen una ocupación alternativa, que bien 
podría ser una cooperativa o una industria de 
transformación, que genere riqueza dentro del 
municipio y la comarca».

De momento, la primera semana de marzo 
servirá para que Castilla y León muestre sus 
productos en la Feria Alimentaria de Barcelona. 
«Calidad y competitividad» es, según el conse
jero, el lema que va a presidir las acciones 
regionales en este importante certamen. Deno
minaciones de Origen, productos tradicionales y 
nuevos de prestigio reconocido que deben dar el 
salto definitivo al exterior de la Comunidad.

Ronda Uruguay sobre el Acuerdo 
General de Aranceles y Comercio 
(GATT) propone total libertad de 
precios, frente a las medidas pro
teccionistas de la CE.

La Junta es consciente, según 
García Monge, de la necesidad de 
reindustrializar el sector para ha
cerlo competitivo frente a otras 
regiones y países como mayor 
tecnificación y, por tanto, mayor 
rentabilidad por explotación. Para 
ello tienen previstos 2.500 millo
nes en el presupuesto vigente, «que 
se agotarán como otros años», con 
la novedad de poder adelantar el

50 por ciento de la ayuda al co
mienzo de la inversión.

Problema dormido
Por otro lado, el consejero de 

Agricultura acusa al Gobierno 
central de «mala negociación» 
sobre'la cuota láctea cuando Es
paña entró en la CE, porque se 
producían 6 millones de toneladas 
y sólo se consiguieron 4,5. Según 
García Monge, el problema ha es
tado «dormido» los últimos cinco 
años y ahora el ministro Pedro 
Solbes no tiene más a  medio que 
abordar un plan de reestruci ira-

El responsable de 
Agricultura afirma 
que el futuro del 
campo pasa por la 
creación de 
industrias •
agroalimentarias

ción basado en el abandono volun
tario de 600.000 toneladas -tam
bién se ha hablado del sacrificio de 
400.000 cabezas-, y un nuevo in
cremento de cuota -900.000 tone
ladas más-.

El problema en Castilla y León, 
donde la mayoría de las explota
ciones son pequeñas (el 79 por 
ciento no llega a las diez vacas), es 
que el abandono se produce y se 
paga sobre la cuota asignada, y no 
con la de producción, que es ma
yor. Este hecho puede inducir a 
que el abandono lo realicen sobre 
todo personas a punto de jubilarse.

El MAPA ha ampliado el plazo 
para presentar solicitudes de aban
dono definitivo de cuota -que pa
sarían a la Reserva Nacional para 
su reasignación- y con la fecha 10 
de febrero de 1992 hay registradas 
en la región un total de 4.-118, que 
representan 116.000 toneladas.

Remolacha y girasol
. En cuanto al girasol, Isaías 
García Monge señala que Castilla 
y León es la última comunidad 
autónoma en sembrarlo, y que el 
año pasado se pagaban 65 pesetas 
kilo a través de las productoras, 
mientras ahora la ayuda va directa 
al agricultor y está valorada en 
tomo a las 35.000/40.000 pesetas 
por hectárea, con el condicionante 
de que no pueden superarse la can
tidad máxima garantizada de 
1.411.000 hectáreas si quiere co
brarse toda la ayuda prevista.

Para el consejero, ésta prima «va 
en perjuicio de los buenos agricul
tores y productores, porque hay 
gente que enseguida pensó en 
sembrar subvención y la Admi
nistración no va a pasar por ello». 
Monge opina además que en la 
región no se van a superaren mucho 
las 140.000 hectáreas sembradas 
la campaña pasada.

El sector remolachero es visto 
desde la Consejería de Agricultura 
como «relativamente ordenado», 
tal vez por controlar la producción 
las grandes empresas. García 
Monge confía en que la produc
ción vuelva al techo regional, esta
blecido en 4 millones de toneladas, 
por lo que se muestra contrario a 
una reducción en el número de 
fábricas establecidas en Castilla y 
León, «que están bien donde es
tán, y como mucho habría que 
modernizar algunas de ellas para 
ofrecer mejor servicio y calidad».
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«El desarrollo rural necesita 
una agricultura dinámica»

Luis Atienza, secretario general de Estructuras del MAPA, asegura que el campo es emprendedor
José Ramón Mendoza

Pregunta.- En los últimos días 
de 1991 fue publicado el Real 
Decreto sobre ayudas a la mejora y 
modernización de las estructuras 
agrarias'y que supone un cambio 
en profundidad sobre el «808», 
hasta entonces en vigor. ¿Qué 
perspectivas le ve a esta nueva 
normativa?

Respuesta.- Como ya anuncia
mos cuando suspendimos la tra
mitación de los expedientes del 
anterior decreto, éste cumple una 
serie de condiciones que lo hacen 
más favorable para los verdaderos 
agricultores, porque concentra las 
ayudas en éstos, simplifica enor
memente el proceso de tramita
ción y acorta los plazos, y porque 
va a poner más di ñero a di sposición 
de las inversiones por parte de los 
agricultores, quienes van a poder 
disponer del dinero hasta diez años 
a un interés de entre el 4 y el 7 por 
ciento, lo que constituye unas 
condiciones financieras muy fa
vorables. teniendo en cuenta, ade
más, que se puede disponer de ese 
dinero desde el momento en que 
solicita la ayuda y no después de 
haber realizado la inversión, como 
sucedía en el decreto anterior. 
Además hemos incrementado en 
más de un 60% las ayudas para la 
instalación de jóvenes. A todo este 
conjunto de circunstancias hay que 
sumar lo que se refiere a la dispo
nibilidad de dinero para la inver
sión. En el periodo 1989-91 de 
funcionamiento del «808» se aco
gieron inversiones por un importe 
de 172.000 millones de pesetas y 
los recursos disponibles para el 
trienio 1992-1994 son de 300.000 
millones. Por lo tanto podemos 
llegar mucho más lejos de donde 
se llegó con el anterior.

P - No han faltado, sin embargo, 
las críticas. La primera es la reduc
ción de las subvenciones.

R.- Efectivamente. Hemos op
tado sobre todo por la bonifica
ción de intereses. Con eso conse
guimos movilizar más recursos, 
poner a disposición del campo 
mucho más dinero del que nos 
permitía el esquema de subven
ción anterior, porque movilizamos 
no solamente nuestro dinero y el 
de las comunidades autónomas, 
sino también el dinero de las enti
dades financieras. En segundo lu
gar porque consideramos que así 
se introduce un elemento de crite
rios de racionalidad empresarial 
en las inversiones, al obligar al 
agricultor a realizar su planifica
ción financiera, a tener en cuenta 
que de su inversión tiene que salir 
una renta que le permita hacer 
frente al endeudamiento.

P.- Se dice que el 1.887 es una 
buena normativa, pero para las 
explotaciones más capitalizadas.

R.-Creo que no. En primer lu-

Luis Atienza, secretario general de Estructuras Agrarias

gar, para los pequeños agriculto
res se permite optar por la vía de la 
subvención directa para inversio
nes de hasta cuatro millones; en 
segundo lugar, no es cierto que sea 
un sistema para las explotaciones 
más capitalizadas porque, preci
samente, el que más dinero nece
sita para poder hacer frente a la 
inversión opta por la vía del prés
tamo porque obtiene el dinero a 
priori. antes de realizar la inversión. 
Esta fórmula de la bonificación de 
interés no discrimina a favor de las 
más capitalizadas sino quizás, al 
contrario.

Pero, además, se van a rebajar 
las exigencias del nivel de garan
tía y permitirá poder acceder a los 
préstamos a la práctica totalidad 
de los agricultores. El sistema no 
va a ser discriminatorio y. por su
puesto. se dirige a las comunida
des autónomas que. como Castilla 
y León, más necesitan moderni
zarse.

P - Alguna organización agraria 
critica la dureza de las garantías 
que exigen las entidades que. en 
algunos casos, llegan a ser de uno 

a diez.
R.- Las condiciones de garantía 

que estamos negociando con los 
bancos van a bajar muy notable
mente para poder conceder présta
mos hasta el valor del bien hipote
cado. Son unas exigencias de ga
rantías más bajas que las que están 
funcionando hasta los momentos 
actuales.

P.- Algunas comunidades autó
nomas se han. quejado de que su 
nivel de participación en la mejora 
estructural va a set inferior.

R.- En el 1.887 hemos optado 
por realizar una distribución a 
priori de la. inversión, de acuerdo 
con unos indicadores de necesi
dad de modernización para las 
diferentes comunidades autóno
mas que tienen en cuenta su peso 
en el sector agrario y su producti
vidad. Tercer criterio, el enveje
cimiento de la población agraria 
para destinar más dinero al 
rejuvenecimiento, a la incorpora
ción de jóvenes a aquellas comu
nidades autónomas que. como la 
castellanoleonesa, tienen una po
blación más envejecida y. como

La bonificación de 
[intereses beneficia 

a los pequeños 
agricultores

cuarto criterio, el comportamiento 
de la demanda que se ha producido 
en los últimos tres años para la 
modernización de estructuras.

P.- ¿La distribución territorial 
se ajusta entonces a una realidad 
objetiva? .

R.- Con esos cuatro criterios 
hemos realizado una distribución 
entre las comunidades, pero que 
se va a ajustar en función de la 
demanda porque al mismo tiempo 
hemos acordado un mecanismo de 
redistribución entre comunidades 
autónomas de cuota no utilizada. 
Indudablemente, con estos crite
rios. tenían que salir beneficiadas 
en relación al comportamiento de 
los últimos años las comunidades 
con una mayor necesidad de mo
dernización como Castil la y León. 
Andalucía y Galicia.

España no puede 
I permitirse el lujo de 

un descenso de la 
población rural

P.- La Secretaría General de 
Estructuras no es sólo el 1.887.

R.- Efectivamente tenemos una 
responsabilidad importante de la 
política de desarrollo rural en Es
paña.

P - Hablemos entonces de desa
rrollo rural. ¿Qué planes tiene su 
Secretaría General en este campo 
de trabajo?

R.- Es indudable que los incre
mentos en la productividad tien
den a generar excedentes de pro
ducto que al final lo son también 
de factores productivos, ya sean 
de tierra ode mano de obra. España 
es un país con una densidad de 
población muy baja y que por ra
zones tanto sociales como de 
ordenación territorial y de protec
ción medio ambiental tiene que 
defender la generación de empleos 
y de rentas alternativos en el mundo 
rural. Es decir, no podemos per
mitirnos el lujo de que la caída en 
las necesidades de empleo agrario 
se traduzca en una pérdida de acti
vidad económica, de empleo y de 
población en el mundo rural.

P.- ¿Cómo conjugar las dos va
riables de menor necesidad de 
mano de obra agraria y de evitar el 
despoblamiento rural?

R.- Promoviendo una política 
de desarrollo rural que aproveche 
para el sector rural él valor añadi
do que se genera en la cadena 
agroalimentaria. pero que pro
mueva también en ese medio em
pleos y rentas alternativas deriva
das de la diversificación económi
ca del mundo rural. Nos hemos 
encontrado con que la reflexión 
sobre el desarrollo rural es muy 
incipiente. No existe un diagnósti
co claro de cuales son las tenden
cias demográficas, económicas, 
sociales, culturales. No se ha pro
ducido un debate sobre las conse
cuencias que pueden tener y tam
poco se ha realizado un debate 
sobre las políticas que pueden’ 
corregir estas tendencias y la es
tructura institucional que pude lle
var a cabo una política de desarro
llo rural.

P.- ¿Para cuándo ese debate'.’
R - Para abrirlo hemos iniciado 

la elaboración de un Libro Blanco 
sobre el desarrollo rural en Espa
ña. que nos lleve a la elaboración 
de un informe definitivo sobre el 
mundo rural en Espapa para el 
último trimestre de este año y que 
constituya el posicionamiento so
bre el desarrollo rural en Españí 
para toda esta década.

P - ¿Desarrollo rural y desarro
llo agrario son dos conceptos h
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gados?
.. R.- Es imprescindible tener un 
núcleo agrario suficientemente 
competitivo y sólido como pilar 
para llevar a cabo una política^de - 
dive sificación económica y de 
promoción sociocultural.

P.- ¿Se puede concebir un de
sarrollo rural sin la existencia 
de una agricultura dinámica?

R - No, no sería posible.
P - ¿Qué programas de desarro

llo rural hay ahora mismo en 
marcha?

R - Aparte de la elaboración del 
Libro blanco, lo que concentra 
nuestras actuaciones en materia de 
desarrollo rural es la iniciativa 
Leader, en la que han sido aproba
das 52 iniciativas de desarrollo 
rural en España, grupos comarca
les que pretenden llevar a cabo 
actividades de dinamización eco
nómica, con una ayuda comunita- 
riarercana a los 16.000 millones 
de pesetas y con una ayuda de la 
Administración española del mis
mo orden y que constituirán un 
embrión, una experiencia piloto y 
demostrativa que nos va a permitir 
ir creando un ¿ejido socioeconó
mico dinámico. En estas iniciati
vas Leader está lo más dinámico 
de nuestro mundo rural, aquellos 
que llevan trabajando más tiempo 
en ello.

P.- ¿El desan olio rural y regio
nal son conceptos inseparables?

R.- Indudablemente.
P.- Por lo tanto, la Secretaría 

General de Estructuras tendrá que 
coordinarse con otros departa
mentos ministeriales.

R.- Precisamente lo que está 
claro es que la política agraria está 
destinada, en el futuro, a ser una 
política sectorial en el sentido 

x tradicional porque se necesita un 
sector agrario moderno, dinámico 
y competitivo, pero va a tener, 
primero, una fuerte vocación me
dio ambiental porque los agricul
tores son los principales agentes 
de la protección, lo han sido en el 
pasado y deben seguir siéndolo en 
el futuro. Segundo, también una 
fuerte vocación de política regio
nal tiene la responsabilidad de 
promover un desarrollo económi
co equilibrado.

P - Los programas de desarrollo 
rural y regional son muy caros.

■ ¿Existen dotaciones presupuesta
rias para ellos?

R - No estamos hablando de 
políticas que tengan una financia
ción ad hoc. sino de las que coor
dinan equipamientos, educación. 
Formación Profesional, infraes
tructuras. política forestal, medio 
ambiental, promoción industrial, 
de actividades relacionadas con el 
esparcimiento y el ocio, en fuerte 
expansión ya que la sociedad de
manda del campo cada vez menos 
bienes o productos alimenticios 
de carácter básico. Porque una so
ciedad desarrollada no consume 
más alimentos cuando aumenta su 
renta y, sin embargo, consume cada 
vez más servicios.

P.- ¿Qué capacidad de iniciativa 
tiene el sector agrario y el mundo 
rural para adecuarse a nuevas de
mandas sociales?

R - Sin duda, tenemos una capa
cidad emprendedora y un dina
mismo mucho mayor del que no
sotros mismos habríamos espera
do del sector rural. No obstante, 
me preocupa que no esté suficien
temente garantizado el relevo 
generacional. Por eso. en el nuevo

El país necesita hacer 
Iuna apuesta por el 

mundo rural

decreto 1.887 hemos hecho tanto 
énfasis’en apoyar más la incorpo
ración de los jóvenes, favorecer el 
relevo generacional en la activi
dad agraria. Me preocupa que con
tinúe produciéndose una pérdida 
de población en las capas más jó
venes que, al fin y al cabo, son los 
que tienen una mayor capacidad 
para adaptarse a los cambios, para 
introducir nuevas actividades.

P.- ¿No preocupa también el 
desprestigio de la profesión de 
agricultor y ganadero que se da 
tanto en la ciudad como en los 
propios pueblos?

R - La sociedad española conti
núa manteniendo una cierta des
valorización de la actividad agra
ria y del mundo rural respecto de 
las actividades no agrarias y del 
mundo urbano. Ese es un cambio 
que hay que producir para el pro
pio equilibrio social y por el pro
pio equilibrio territorial del país. 
Una parte de la dificultad de los 
sectores más dinámicos del mun
do rurál no es solamente la exis-

LORENZO MATÍAS

El
Ministerio 
está 
elaborando 
un libro 
blanco 
sobre el 
desarrollo 
rural

tencia o no de expectativas de ca
rácter económico sino el problema 
del desprestigio social del mundo 
rural y de la actividad agraria. El 
país necesita hacer una apuesta 
por el mundo rural, que tiene una

calidad de vida mucho mayor que 
el urbano pero que tiene una peor 
imagen ante el conjunto de la so
ciedad. Pero, teniendo en cuenta 
estas dos preocupaciones, la pér
dida de lajuventud y el desprestigio

social de la actividad agraria, soy 
optimista respecto de la existencia 
en el mundo rural de sectores con 
gran capacidad de innovación que, 
estoy seguro, van a ser capaces de 
llevar adelante este reto.

i las semillas azules
siempre adertan I'Ll
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i . porque los agricultores somos los auténticos ecologistas!
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